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1. PROPÓSITO 

 
 Señalar los lineamientos necesarios para la permanecía de los servidores públicos de la Secretaría Jurídica Distrital desde de su 
vinculación hasta la iniciación del proceso de desvinculación.  
 

 
2.TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 
ACUERDO DE GESTIÓN: Relación escrita y firmada entre el superior jerárquico y el respectivo gerente público, en la cual se determinan 
de manera concertada los compromisos frente a la misión, visión y objetivos de la entidad. El acuerdo de gestión se pacta para una 
vigencia anual que va del 1°de enero a 31 de diciembre de cada año, el cual debe coincidir con los períodos de programación y 
evaluación previstos en el ciclo de planeación de la entidad. Habrá períodos inferiores dependiendo de las fechas de vinculación del 
respectivo gerente público. El Acuerdo de Gestión incluye la definición de los indicadores a través de los cuales se evalúan los 
resultados esperados en términos de cantidad y calidad. 

 
ASIGNACIÓN DE FUNCIONES:  Cuando la situación administrativa en la que se encuentre el empleado público no genere vacancia 
temporal, pero implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe de la entidad podrá asignar el 
desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza. 
 
CALIFICACIÓN DEL PERIODO DE PRUEBA: Es aquella que resulta de evaluar el desempeño laboral del empleado vinculado mediante 
un proceso de selección, al cumplir el término de duración del periodo de prueba, el cual se cuenta a partir de la inducción en el puesto 
de trabajo. 
CERTIFICADO LABORAL: es un documento que proporciona información sobre la vinculación laboral, salario, cargo desempeñado, 
área de trabajo o actividades laborales de los funcionarios activos e inactivos en la entidad. 
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CESANTÍAS: Es una prestación social que todo empleador debe reconocer a sus trabajadores con el fin de que éstos puedan atender 
sus necesidades primarias en caso de quedar cesante. 
 
COMISIÓN: El empleado se encuentra en comisión cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades 
especiales en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe de la Entidad. 
 
COMISIÓN DE SERVICIO:  Se puede conferir al interior o al exterior del país, no constituye forma de provisión de empleos, 
 
COMISIÓN PARA ADELANTAR ESTUDIOS:  La comisión de estudios se puede conferir al interior o al exterior del país, para que el 
empleado reciba formación, capacitación o perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones propias del empleo del cual es titular, o en 
relación con los servicios o competencias a cargo del organismo o entidad donde se encuentre vinculado el empleado. 
 
Comisión para adelantar cargos de libre nombramiento y remoción:  
 
COMISIÓN PARA ACEPTAR INVITACIONES:  La entidad la concede cuando un empleado que ostenta derechos de carrera es 
nombrado en un cargo de libre nombramiento y remoción o de periodo en la misma entidad o en otra, con el único fin de preservarle los 
derechos inherentes a la carrera administrativa. 
 
COMPROMISOS LABORALES: Son los resultados, productos o servicios susceptibles de ser medidos, cuantificados y verificados, que 
deberá entregar el empleado público en el periodo de evaluación determinado, de conformidad con los plazos y condiciones 
establecidas. Los compromisos laborales definen el cómo se desempeñan las competencias funcionales en cumplimiento de las metas 
institucionales. 
 
CONCERTACIÓN: Es la fase en la que el gerente público y el superior jerárquico efectúan un intercambio de expectativas personales y 
organizacionales, y establecen los compromisos a ejecutar de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial, 
el Plan Estratégico Institucional y el Plan de Acción Anual (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.13.1.7). 
 
 
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Son las características relacionadas con las habilidades, actitudes y aptitudes que debe 
poseer y demostrar el empleado público, encaminadas a la mejora miento individual y requeridas para el desempeño de las funciones del 
empleo reflejadas en los compromisos laborales. 
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Las competencias comportamentales objeto del presente Acuerdo, serán las correspondientes a las establecidas en los Manuales 
Específicos de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaria Jurídica Distrital. En caso de que estas no se encuentren 
establecidas en dicho manual, se deberá acudir a lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 o la norma que lo modifique o adicione. En 
todo caso, se evaluarán solamente cuatro (4) competencias, entre comunes y por nivel jerárquico. La evaluación del desarrollo de las 
competencias comportamentales se realizará en todos los casos en que deba producirse una evaluación 
 
DESCANSO COMPENSADO:  Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana santa y festividades de fin 
de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso. 

 
 
EMPLEADO PROVISIONAL: Son los servidores cuya vinculación se formaliza a través del acto de nombramiento y la posesión. Su 
relación laboral se encuentra establecida por la ley o por reglamentos Los requisitos, funciones, jornada laboral, remuneración y 
prestaciones, situaciones administrativas, evaluación de desempeño, bienestar, estímulos, capacitación, causales de retiro y 
responsabilidad disciplinaria se encuentran determinados en el manual de funciones o en la ley. 
 
ENCARGO: Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos 
para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo 
 
Para prestar servicio militar. Cuando un empleado del servicio civil es llamado a prestar el servicio militar obligatorio, sus condiciones 
como empleado en el momento de ser llamado a filas no sufrirán ninguna alteración, quedará exento de todas las obligaciones anexas al 
servicio civil y no tendrá derecho a recibir remuneración 
  
Suspensión en el ejercicio del cargo por decisión de disciplinaria, fiscal o judicial. La suspensión en el ejercicio de funciones es una 
situación administrativa originada en una orden de una autoridad fiscal o judicial, o por una sanción o suspensión impuesta al empleado 
dentro de un proceso disciplinario. 
 
 
EVALUADOR: Es el servidor público que teniendo personal a su cargo debe cumplir con la responsabilidad de efectuar la Evaluación del 
Desempeño Laboral de los empleados de carrera y en periodo de prueba, de conformidad con el procedimiento y los parámetros 
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establecidos por el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral. 
 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL: Es una herramienta de gestión que, con base en juicios objetivos sobre la conducta, las 
competencias laborales y los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera y en periodo de prueba 
en el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito como principio sobre el cual se fundamente su desarrollo y 
permanencia en el servicio. 
 
EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR ÁREAS O DEPENDENCIAS: Es aquella que realiza anualmente el Jefe de la Oficina de Control 
Interno o quien haga sus veces, por medio de la cual verifica el cumplimiento de las metas institucionales por parte de las áreas o 
dependencias de la entidad respectiva. Se define como fuente objetiva de información respecto al cumplimiento de las metas 
establecidas y es suministrada a los responsables de la evaluación por el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, 
constituyéndose en parte de la evaluación definitiva del empleado. 
 
EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL DESEMPEÑO LABORAL: Es aquella que resulta de ponderar las calificaciones semestrales previstas 
en el artículo 38 de la Ley 909 de 2004. 
 
EVALUACIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS: Es aquella que se realiza a quienes estén cumpliendo comisión de servicios en otra 
entidad, a fin de ser evaluados y calificados por la entidad en la cual se encuentran en comisión, con base en el sistema que rija para la 
entidad en donde se encuentran vinculados en forma permanente. Esta evaluación será remitida a la entidad de origen. 
 
EVALUACIÓN NO SATISFACTORIA: Es aquella que no alcanza el mínimo establecido como satisfactorio dentro de la escala vigente. 
Una vez en firme conlleva a la declaración de insubsistencia del nombramiento del empleado. 
 
Metas Institucionales:   Son las establecidas por la alta dirección de la entidad, de conformidad con los planeas, programas, proyectos, o 
planes operativos anuales por área o dependencia, encaminadas al cumplimiento de los objetivos y propósitos de la entidad. Metas con 
las cuales el empleado de carrera administrativa deberá comprometerse y realizar los aportes requeridos, para lograr su debido 
cumplimiento.  
 
EVIDENCIAS: Son las pruebas que permiten establecer objetivamente el avance, cumplimiento o, incumplimiento de los compromisos 
concertados y que se han generado durante el periodo de evaluación, como producto o resultado del desempeño del empleado evaluado 
y que deben corresponder a los compromisos laborales y al desarrollo de las competencias comportamentales. 
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GERENTE PÚBLICO:  Interactúa de manera directa con la actividad misional del área del gerente evaluado. 
 
HISTORIA LABORAL: es una serie documental de acceso reservado que contiene toda la información sobre vinculación y trayectoria 
laboral del servidor público en desarrollo de una relación laboral, legal y reglamentaria o contractual con la entidad. Se organiza de 
manera cronológica y corresponde su gestión a la Coordinación de Historias laborales. 
 
HORA EXTRA: Hora extra es aquella hora que se trabaja adicional a las 8 horas diarias o a la jornada pactada entre las partes. 
 
LIBRANZA: Mecanismo de recaudo de cartera donde el servidor público autoriza a la Secretaria Jurídica Distrital a descontar de su pago 
mensual una cantidad determinada de dinero para que sea girada como parte de pago de obligaciones que ha adquirido con un tercero. 
 
LICENCIA: Permite que el empleado público se separe de sus funciones sin romper el vínculo con la entidad; 
 
LICENCIA NO REMUNERADA: Cuando un empleado transitoriamente se separa del ejercicio de su cargo, sin remuneración. 
 
LICENCIA REMUNERADA: Cuando un empleado transitoriamente se separa del ejercicio de su cargo, con remuneración. 
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Cantidad máxima hasta la cual es posible efectuar descuentos mensuales por nómina, previa 
autorización del servidor público.   
 
PERIODO DE PRUEBA: Se entiende por período de prueba el tiempo durante el cual el empleado demostrará su capacidad de 
adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de las 
funciones y su integración a la cultura institucional. El periodo de prueba deberá iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo. 
 
PERIODO DE PRUEBA EN EMPLEO DE CARRERA:  El empleado con derechos de carrera administrativa que supere un concurso 
para un empleo de carrera será nombrado en período de prueba y su empleo se declarará vacante temporal mientras dura el período de 
prueba (Art. 2.2.5.5.49 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el 648 de 2017). 
 
PERMISO:  El empleado puede solicitar por escrito permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL: Es la descripción de una secuencia de pasos o actividades que tienen como propósito 
indicar, al evaluado, el nivel de avance de los compromisos laborales y el nivel de desarrollo de las competencias comportamentales, así 
como las necesidades de fortalecimiento de las mismas. Con ello se promueve el cumplimiento de los compromisos laborales y las 
competencias comportamentales establecidas, orientadas a mejorar el desempeño individual. Este plan se produce a partir del 
seguimiento cada tres meses en periodo anual u ordinario, y cada dos meses en periodo de prueba, o en las evaluaciones parciales 
semestrales o eventuales durante el periodo de evaluación. 
 
PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS:  Es el expediente que contiene las pruebas que demuestran el cumplimiento o incumplimiento de los 
compromisos concertados para la Evaluación del Desempeño Laboral, cuyo propósito es establecer objetivamente el avance, 
cumplimiento o incumplimiento de los compromisos concertados y que se han generado  durante el periodo de evaluación, como 
producto o resultado del desempeño del empleado público evaluado y deben corresponde al cumplimiento de los compromisos laborales 
y, el desarrollos de las competencias comporta mentales, al servicio de los fines del área o la dependencia y la misión de la entidad. 
 
 
PRIMA TÉCNICA: Es un reconocimiento económico para atraer o mantener al servicio del Estado a servidores o empleados altamente 
calificados que se requieran para el desempeño de cargos cuyas funciones demanden la aplicación de conocimientos técnicos o 
científicos especializados o la relación de labores de dirección o de especial responsabilidad, de acuerdo con las necesidades 
específicas de cada organismo. Así mismo, es un reconocimiento al óptimo desempeño en el cargo 
 
RECARGO NOCTURNO, DOMINICALES Y FESTIVOS: Es la retribución por servicios prestados en recargo en horas nocturnas, 
domingos y festivo de los funcionarios públicos, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 
RECONOCIMIENTO PRIMA TÉCNICA ACTO ADMINISTRATIVO: El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad 
de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados 
o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los 
administrados 
 
SERVICIO ACTIVO: Un empleado se encuentra en servicio activo cuando ejerce las funciones del empleo del cual ha tomado posesión 
 
SERVIDOR PÚBLICO: Es aquel trabajador que desempeña funciones en un organismo, ya sea el legislativo, el ejecutivo o el judicial. 
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SISTEMA TIPO: El Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral se define como una herramienta de gestión que contiene  
metodologías, procedimientos e instrumentos para la aplicación de las normas sobre Evaluación del Desempeño Laboral. 
 
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS: Situación Administrativa puede definirse como el estado en que se encuentran los empleados 
públicos frente a la Administración en un momento determinado. 
 
Las situaciones administrativas se encuentran fundamentadas en la Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, los Decretos Ley 2400 y 3074 
de 1968, Decreto Nacional 1045 de 1978, Decreto Nacional 1083 de 2015, Decreto Nacional 648 de 2017 y demás modificaciones en la 
materia. 
 
 
SUJETOS DE EVALUACIÓN:   
 

• Los empleados de carrera administrativa y en periodo de prueba que presten los servicios en las entidades que se rigen por la Ley 
909 de 2004. 
 

• Los empleados de libre nombramiento y remoción, distintos a los de Gerencia Pública. 
 

• Los empleados que estén cumpliendo Comisión de Servicios en otra Entidad, quienes serán evaluados y calificados por la Entidad 
en la cual se encuentran en comisión, con base en el sistema que rija para la Entidad en donde se encuentran vinculados en 
forma permanente. Esta evaluación se remitirá a la entidad de origen.   

 
 
SUPERIOR INMEDIATO: Para efectos de la Evaluación de la Gestión de los Empleados Provisionales, se identificará como Superior 
Inmediato, al servidor que tenga a su cargo la dependencia, el área o el grupo de servidores a quienes les resulte aplicable esta 
evaluación, tal responsabilidad puede derivarse de la conformación estructural o funcional del equipo de trabajo que le ha sido asignado. 
En todo caso, éste servidor deberá ejercer un empleo igual o superior al de los servidores a evaluar, dentro de la planta permanente de 
la entidad. Empleado Provisional: Es el servidor que desempeña un empleo de carrera mediante nombramiento provisional. 
 

TELETRABAJO: De conformidad con el artículo 2 del Decreto 884 de 2012, teletrabajo es la forma de organización laboral que se 
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desarrolla en el marco de un contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de 
actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), para el contacto entre 
el trabajador y empleador sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo. 
 

TELETRABAJADOR: De conformidad con el artículo 2 del Decreto 884 de 2012 teletrabajador es la persona que en el marco de la 
relación laboral dependiente, utiliza las tecnologías de la información y comunicación (TIC) como medio o fin para realizar su 
actividad laboral fuera del local del empleador, en cualquiera de las formas definidas por la ley. 
 
VACACIONES:   Las vacaciones son el descanso remunerado equivalente a quince días hábiles a que tiene derecho el empleado 
después de haber laborado durante un año en la Entidad. 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL 

Una vez perfeccionado el proceso de vinculación, el servidor debe concertar acuerdo de gestión si se trata de gerentes públicos, o 
concertación de compromisos, si corresponde a los siguientes niveles: 

• Nivel Asesor    

• Nivel Profesional  

• Nivel Técnico  

• Nivel Asistencial 

    3.1 ACUERDOS DE GESTIÓN 
 
En el Acuerdo se deben plasmar las competencias y compromisos de gestión establecidos para el nivel directivo, tal como lo señala la 
Ley 909 de 2004 el artículo 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015. teniendo en cuenta el manual de funciones y utilizando el procedimiento y 
los formatos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la Guía Metodológica Para la Gestión de los 
Gerentes "Acuerdos de Gestión". 
 
El Acuerdo de Gestión se pactará entre el gerente público y el superior jerárquico para una vigencia anual, pero puede haber períodos 
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inferiores dependiendo de las fechas de vinculación del respectivo gerente público. Cuando un compromiso abarque más del tiempo de 
la vigencia del acuerdo, se deberá determinar un indicador que permita evaluarlo con algún resultado en el período anual estipulado. 
 
 Este debe quedar siempre por escrito y se formaliza con la firma del superior jerárquico y el gerente público, se pacta para una vigencia 
anual, pero puede haber períodos inferiores dependiendo de las fechas de vinculación del respectivo gerente público. 
 
El gerente público y el superior jerárquico efectúan un intercambio de expectativas personales y organizacionales, y establecen los 
compromisos a ejecutar de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial, el Plan Estratégico Institucional y el 
Plan de Acción Anual (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.13.1.7). Los compromisos laborales deben ser claros, medibles, demostrables 
y concretos.  En el Acuerdo se deben plasmar las competencias y compromisos de gestión establecidos para el nivel directivo, en el 
manual de funciones y en el artículo 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015. 

 

• Para los gerentes públicos que se posesionen durante la vigencia, el plazo de la concertación y de la formalización no debe ser 
superior a cuatro meses, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.13.1.9 del Decreto 1083 de 2015. 
 

• Los criterios para la valoración de los gerentes públicos están señalados en la "Guía metodológica para la gestión del rendimiento 
de los gerentes públicos”, del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

• En la etapa de Seguimiento y retroalimentación, se adelantan seguimientos semestrales entre el gerente público y su 
superior con el fin de verificar el cumplimiento de los compromisos concertados. No obstante, en cualquier momento el superior 
jerárquico podrá realizar seguimiento y retroalimentación a dichos compromisos. Como producto de esta fase, se registra el 
avance de la gestión con sus respectivas evidencias, a fin de que sea útil al momento de realizar la evaluación final. 

     

• Los espacios de retroalimentación y sincronización en el nivel directivo son fundamentales con el fin de asegurar entendimiento, 
compromiso y alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial, el Plan Estratégico Institucional y el 
Plan de Acción Anual de manera que sean transmitidos a los equipos de trabajo de manera uniforme y consistente. 
 

• El Acuerdo de Gestión debe ser evaluado por el superior jerárquico en el término máximo de tres (3) meses después de finalizar 
la vigencia, o al apartarse del cargo, de acuerdo con el grado de cumplimiento de los resultados alcanzados por el gerente 
público, con base en los indicadores determinados. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 3° del artículo 50 de 
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la Ley 909 de 2004. 
 

• Adicionalmente, en esta evaluación, respecto de la valoración de las competencias plasmadas en el Anexo 2 de la mencionada 
Guía, intervendrán los pares y los subalternos del gerente público. 
 

• Los Comités Directivos serán insumos para recoger las evidencias de los acuerdos de gestión. 
 

• De la sumatoria de los dos resultados (compromisos gerenciales y valoración de las competencias comunes y directivas), se 
obtendrá una calificación enmarcada dentro de los siguientes rangos: 
 

• a. Desempeño sobresaliente: de 101% a 105% 

• b. Desempeño satisfactorio: de 90% a 100% 

• c. Desempeño suficiente: del 76% al 89% 
 

• En el Anexo 3 se consolidan los resultados obtenidos en los Anexos 1 y 2 de la presente guía, e incluye tanto la calificación del 
80% que corresponde a los compromisos gerenciales, como el 20% que corresponde a la valoración de las competencias 
comunes y gerenciales. 

 
 

3.2   CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS SERVIDORES DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y EN PERIODO DE PRUEBA. 
 
Evaluación. La permanencia en los cargos exige que el empleado público de carrera administrativa se someta y colabore activamente en 
el proceso de evaluación personal e institucional, de conformidad con los criterios definidos por la entidad o autoridad competente 
 
 Evaluación del Desempeño Laboral:   De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 565 de 2016, "es una herramienta de gestión 
que, con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los aportes al cumplimiento de las metas 
institucionales de los empleados de carrera y en periodo de prueba en el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito 
como principio sobre el cual se fundamente su desarrollo y permanencia en el servicio". 
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Los formatos establecidos, anexos al Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral que hacen parte integral del Acuerdo 565 de 
2016, deberán diligenciarse en cumplimiento de las Directrices y mecanismos adoptados por la CNSC. 
 

Durante los primeros diez (10) días hábiles de iniciado el período de prueba, los evaluadores deberán concertar con el evaluado los 
compromisos laborales y dar a conocer las competencias comportamentales establecidas para el empleo respectivo en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente, o en su defecto las comunes y por nivel jerárquico definidas en el Decreto 
1083 de 2015, para el desempeño del empleo objeto de evaluación durante este período. 
 
 A los empleados en período de prueba se les informará que no se tendrá en cuenta la evaluación de gestión por áreas o dependencias; 
por lo tanto, solo se evaluarán los compromisos laborales con un peso porcentual del 85% y las competencias comportamentales con un 
peso porcentual del 15%. 
 
A)  Formato 1, Consolida y detalla la información relacionada con los compromisos laborales, competencias comportamentales, 
evidencias, evaluación de la gestión por áreas o dependencias y la calificación correspondiente para el periodo semestral y anual. 

 
B)   Formato 2, "Compromisos laborales y competencias comportamentales": 
 
C) Formato 3, " Evidencias” En donde se demuestra el nivel cumplimiento o incumplimiento de los compromisos o competencias 
 
D) Formato 4, "Calificación de Competencias Comportamentales" 
 
E)  Formato 5, "Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias" evaluación efectuada por el Responsable de Control Interno, sobre la 
gestión anual de las áreas. 
 
F) Formato 6, "Reporte Calificación Periodo Anual u Ordinario":  Consolida los resultados de las evaluaciones parciales semestrales y la 
definitiva, mediante ésta, el evaluador comunica o notifica las evaluaciones correspondientes. 
 
G) Formato 7, "Plan de Mejoramiento”, Registrar las acciones que se formulen para mejorar o superar brechas. 
 
H) Formato 8, “Evaluación Parcial Eventual", se diligencia únicamente cuando se presente alguna de las causales señaladas en el 
numeral 2 del artículo 25 del Acuerdo 565 de 2016. 
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I)  Formato 9, " Evaluación Extraordinaria" Se diligencia únicamente cuando se presenta información soportada sobre el presunto 
desempeño deficiente del empleado con respecto a los compromisos concertados o fijado, según lo establecido en el artículo 27 del 
acuerdo 565 de 2016. 
 
J)  Formato 10, "Evaluación Inferior a un año” Registra la calificación y consolida los resultados de la evaluación definitiva. 
 
K) Formato 11, "Evaluación en periodo de prueba" Registra la calificación de los compromisos laborales y comportamentales, y 
consolida los resultados de la evaluación del periodo de prueba.  Igualmente, mediante este formato, el evaluador notifica los resultados 
de la misma. 

 
Obligación de evaluar. Los empleados que sean responsables de evaluar el desempeño laboral del personal, entre quienes, en todo 
caso, habrá un funcionario de libre nombramiento y remoción, deberán hacerlo siguiendo la metodología contenida en el instrumento y 
en los disciplinariamente, sin perjuicio de que se cumpla con la obligación de evaluar y aplicar rigurosamente el procedimiento señalado 
de conformidad con el artículo 39 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Las competencias comportamentales, serán las correspondientes a las establecidas en los Manuales Específicos de Funciones y 
Competencias Laborales de la Secretaría Jurídica Distrital, en caso que no se encuentren establecidas en dicho manual, se deberá 
acudir a lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 o a la norma que lo modifique o adicione.  En todo caso, se evaluarán (4) 
competencias, entre comunes y por nivel jerárquico, tal como lo señala el Acuerdo 565 de 2016.  

 
 

FASES PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL 
 

Primera  Preparación del proceso de Evaluación del Desempeño Laboral (EDL) para periodo anual u ordinario. 

Segunda  Concertación de compromisos laborales y competencias comportamentales en periodo anual ordinario 

Tercera Seguimiento al desempeño laboral y al desarrollo de competencias comportamentales  

Cuarta  Evaluaciones parciales 

Quinta Evaluación final en periodo anual u ordinario 
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Calificación del Periodo de Prueba.  Es aquella que resulta de evaluar el desempeño laboral del empleado vinculado mediante un 
proceso de selección, al cumplir el término de duración de Prueba, el cual se cuenta a partir de la inducción en el puesto de trabajo. 

Se entiende por período de prueba el tiempo durante el cual el empleado demostrará su capacidad de adaptación progresiva al cargo 
para el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones y su integración a la 
cultura institucional. El período de prueba deberá iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo. 

 
NIVELES DE CUMPLIMIENTO:  Es un rango de cualificación en donde se enmarca la calificación definitiva obtenida por el empleado 
sujeto de evaluación y corresponde a los siguientes:   Sobresaliente, Destacado, Satisfactorio y No Satisfactorio, tal como lo señala el 
Acuerdo 565 de 2016.  
 
De acuerdo con el porcentaje o puntaje de la calificación obtenida, se ubican en los siguientes niveles: 
 

PORCENTAJE  NIVEL  

Mayor o igual al 95% Sobresaliente 

Mayor o igual a 80%  y menor a 95% Destacado 

Mayor del 65% y menor que el 80% Satisfactorio 

Menor o igual a 65% No satisfactorio  

 
PORCENTAJE DE LOS COMPONENTES DE EVALUACIÓN:  
 
La calificación definitiva de los empleados sujetos de Evaluación del Desempeño Laboral, se obtiene de la sumatoria de los porcentajes 
obtenidos respecto de los compromisos laborales, el desarrollo de las competencias comportamentales y la Evaluación de Gestión por 
áreas o dependencias efectuada por la Oficina de Control Interno.  
 

CALIFICACIÓN PARA EL PERIODO ANUAL U ORDINARIO  PESO PORCENTUAL 

Compromisos laborales  80% 

Compromisos Comportamentales  10% 

Evaluación de la Gestión Por áreas o dependencias  10% 
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TOTAL 100% 

 
 

CALIFICACIÓN PARA EL PERIODO DE PRUEBA   PESO PORCENTUAL 

Compromisos laborales  85% 

Compromisos Comportamentales  15% 

TOTAL 100% 

 
 

CALIFICACIÓN PARA LA EVALUACION EXTRAORDINARIA   PESO PORCENTUAL 

Compromisos laborales  85% 

Compromisos Comportamentales  15% 

TOTAL 100% 

 
Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta, entre otros aspectos, para: 

a) Adquirir los derechos de carrera; 

b) Ascender en la carrera; 

c) Conceder becas o comisiones de estudio; 

d) Otorgar incentivos económicos o de otro tipo; 

e) Planificar la capacitación y la formación; 

f) Determinar la permanencia en el servicio 
 
Reportar a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
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El/la Directora de Gestión Corporativa, deberá presentar al nominador/a  a más tardar el 30 de abril de cada año informes sobre los 
resultados consolidados obtenidos en el proceso de Evaluación del Desempeño laboral, que contengan análisis cuantitativos y 
cualitativos que permitan establecer el Plan de Estímulos e Incentivos, así como detectar las fortalezas y debilidades, para que sean 
tenidas en cuenta en el Plan Institucional de Capacitación y en el Plan de Bienestar de la Entidad, de tal manera que contribuyan en la 
toma de decisiones estratégicas para la mejora en la prestación de los servicios a cargo de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

3.3 SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE EMPLEADOS PROVISIONALES 
 

 

• La evaluación tendrá un carácter anual, compatible con los períodos definidos para la evaluación de los empleados de carrera, 
esto es, del 1º de febrero y hasta el 31 de enero del año siguiente, incluyendo una valoración semestral de la gestión. 

 

• Una vez adoptado y socializado el sistema, se dará inicio a la implementación del mismo. Las fechas del primer ciclo de 
evaluación, cobijarán desde el período comprendido entre su adopción y el 31 de enero del año siguiente. 
 

• Cuando se registren nuevas vinculaciones de servidores provisionales, el plazo para la formulación del Plan será de treinta (30) 
días contados a partir de la toma de posesión en el empleo. 

 
 

3.4 SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.  (Ver manual Situaciones Administrativas) 
 
 
1. Servicio Activo  
2. Licencia  
2.1 Licencia Ordinaria 
2.2. Licencia por enfermedad o maternidad 
2.3. Licencia por paternidad 
3. Permiso 
4. Comisión  
4.1. Comisión de servicio  
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4.2 Comisión para adelantar estudios 
4.3 Comisión para adelantar cargos de libre nombramiento y remoción 
4.4. Comisión para aceptar invitaciones 
5. Encargo 
6 Para prestar servicio militar  
7 Suspensión en el ejercicio del cargo por decisión de disciplinaria, fiscal o judicial. 
8.Periodo de pruebe en empleo de carrera  
9 Vacaciones 
10 Asignación de funciones 
11 Descanso compensado  

3.5 CERTIFICACIONES LABORALES 
 

• Para la elaboración de las certificaciones laborales se deben tener como insumos las historias laborales, manuales defunciones, 
comunicación de funciones, actividades y/o responsabilidades, sistemas de información, entre otros.  

 
En caso de no disponerse de la información señalada, las certificaciones deberán elaborarse teniendo en cuenta las normas generales 
relacionadas con funciones por niveles y para el caso de funcionarios provisionales con las normas que regulan su vinculación. 
 

3.6 ENCARGOS EN LA SJD  
 

• La verificación y confrontación del cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo a proveer de los postulantes. Estos 
requisitos son los que establece el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Jurídica Distrital, el cual fue 
adoptado mediante Resolución No 067 del 09 de noviembre de 2016. 
 

• Se considerará a los funcionarios que acrediten el cumplimiento de los requisitos mínimos para el ejercicio del respectivo empleo con 
base en los documentos que reposan en las respectivas historias laborales. De conformidad con las normas legales vigentes.  

 

 
3.7 RECONOCIMIENTO HORAS EXTRAS  

 



PROCEDIMIENTO PERMANENCIA SERVIDORES PÚBLICOS CODIGO 2311300-PR-012 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 17 de 62 

 

• El reconocimiento de horas extras será previa autorización por parte del jefe de la dependencia, mediante memorando justificado 
a la Dirección de Gestión Corporativa, quedando bajo la revisión y autorización de la Dirección de Gestión Corporativa.  
  

• Para aquellos servidores que superan el 50% de la Asignación Básico Mensual lo que corresponde por ley dentro del periodo 
pasan a ser reconocidas por compensatorios, previa autorización de Dirección de Gestión Corporativa 

 
3.8 LIBRANZAS 

 

• La entidad crediticia (Bancos - cooperativas – etc.) tramita directamente la libranza previa firma del servidor. 
 

• La libranza o descuento directo se efectuará, siempre y cuando el empleado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del 
neto de su salario del cargo del cual es titular, después de los descuentos de ley. Una vez visadas las solicitudes y adelantados 
los trámites particulares a cada entidad con quien se está tramitando la libranza, se deberá ingresar la novedad en el Sistema 
Perno.  

 
3.9 SOLICITUD PROGRAMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VACACIONES 

 

• Los empleados públicos o trabajadores oficiales tienen derecho a quince días hábiles de descanso remunerado por cada año de 
servicio.   Para tal efecto deberán diligenciar el formato 2311300-FT-021, previa autorización del jefe de la dependencia  

 
 

3.10 RECONOCIMIENTO PRIMA TÉCNICA 
  

• Se debe dar cumplimiento al Acuerdo Distrital 37 del 2003 y Decreto 320 de 1995, Decreto 471 de 1990. 
 

 
3.11 NOMINA 

 
Ver Procedimiento “Nómina 2311300- PR-037” 
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3.12 CESANTÍAS 

 
La entidad debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 1071 de 2006 y seguir los lineamientos establecidos en el 
procedimiento de Nomina. (Ver Procedimiento “Nómina 2311300- PR-037”). 
 

3.13 TELETRABAJO 
 
El Teletrabajo busca el desempeño de actividades y funciones del empleado sin requerirse de su presencia física, mediante el 
desarrollo de tecnologías y el incremento de la confianza del empleador hacia el empleado, buscando el logro de metas a través 
de la medición de resultados. 
 
Con la implementación del Teletrabajo en la Secretaría Jurídica Distrital, se pretende brindar una mejor calidad de vida personal y 
laboral a los servidores (as) de la Entidad, obteniendo a su vez una mayor productividad de los mismos y una reducción en los 
costos administrativos de la Entidad, contribuyendo a su vez con la movilidad y el medio ambiente. 
 

 
3.14 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 

 
 3.14.1 CAPACITACIÓN 
 

Ver Procedimiento "Bienestar, Capacitación e Incentivos” 2311300-PR-070 
 

INDUCCIÓN Y REINDUCCION -  De conformidad con el Decreto Ley 1567 de 1998, Ley 909 de 2004 y Decreto Compilatorio 1083 de 2015, 
son de obligatorio de cumplimiento. 

 
Programas de Inducción y reinducción. Contenido en el Plan Institucional de cada vigencia. 

 
Se definen como procesos de formación y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la cultura 
organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio público y suministrarle información necesaria para el mejor 
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conocimiento de la función pública y de la entidad, estimulando el aprendizaje y el desarrollo individual y organizacional, en un contexto 
metodológico flexible, integral, práctico y participativo.  
 
Se establece la Formulación, adopción y ejecución del Plan Institucional de Capacitación - PIC para cada vigencia.  

3.14.2 BIENESTAR SOCIAL  

Ver Procedimiento "Bienestar, Capacitación e Incentivos” 2311300-PR-070. 

De conformidad con el Decreto Ley 1567 de 1998, Decreto 1227 de 2005, Decreto 1083 de 2015  

Los programas de bienestar social son organizados a partir de las iniciativas de los servidores públicos orientados a crear, mantener y 
mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia y las 
necesidades de la Secretaría Jurídica Distrital para alcanzar sus objetivos.  

 
3.14.3 INCENTIVOS 

Ver Procedimiento "Bienestar, Capacitación e Incentivos” 2311300-PR-070 

Plan de incentivos de conformidad con lo previsto en el capítulo IV del Decreto Ley 1567 de 1998, decreto 1083 de 2015 y demás normas 
vigentes. 

 
3.15 PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
El cumplimiento de las obligaciones de los servidores en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentra enmarcado en el Decreto 
1072 de 2015 y demás normas legales vigentes en la materia, lo cual se aplica en la Secretaría Jurídica Distrital a través de los 
procedimientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.    
 

• Planeación anual del Sistema de seguridad y salud en el trabajo - SST. (2311300-PR-026)  

• Actividades de medicina preventiva y del trabajo - SST. (2311300-PR-044)  

• Brigada y plan de emergencia - SST. 2311300-PR-042)  
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• Reporte de investigación de incidentes y accidentes de trabajo - SST. 2311300-PR-041)  

• Elección y funcionamiento comité paritario de seguridad y salud en el trabajo y comité de convivencia laboral - SST. 2311300-PR-043)  

• Identificación de riesgos y elaboración matriz de peligros –SST. 2311300-PR-068. 
 
               3.16   TRAMITE DE INCAPACIDADES MÉDICAS Y MANEJO DE RECONOCIMIENTO DEL AUXILIO DE INCAPACIDAD 
 

Ver procedimiento. “2311300-PR-094 “Gestión de Incapacidades Médicas y Manejo de Reconocimiento del Auxilio de 
Incapacidades” 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
 

4.1 ACUERDOS DE GESTIÓN 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Pactar acuerdo 

de gestión 

Secretario/a y 
Subsecretario/a 

Jurídico/a Distrital, 
Gerente Público 

 
Para llevar a cabo el ejercicio de concertación se presenta como 
referencia el Anexo 1: Concertación, seguimiento, retroalimentación y 
evaluación de compromisos gerenciales. de conformidad con lo 
establecido en la Resolución No. 044 de 2018 “Guía Metodología para 
la Gestión del Rendimiento de los Gerentes públicos -  Acuerdos de 
Gestión “. 
 
Remitir copia de los mismos a la Dirección de Gestión Corporativa. 
dentro de los tiempos establecidos en la norma.  
 

5  

“Concertación, 
Seguimiento, 

Retroalimentaci
ón de 

Compromisos 
Gerenciales “ 
Formato EXT. 

anexo 1 
(DAFP) 

2 

Verificar el 
cumplimiento 

de la 
concertación de 
los acuerdos de 

gestión   

Técnico y/o 
Auxiliar  

Administrativo  

 
Verificar que todos los gerentes públicos hayan pactado sus acuerdos 
de gestión. Dentro de los tiempos indicados y en los formatos 
establecidos en la Guía Metodológica para la Gestión del Rendimiento 
de los Gerentes Públicos.  
 
De presentarse algún faltante, se requerirá para que los remitan.  

2  

Memorando 
Compromisos 
Gerenciales  

Formato EXT. 
anexo 1 
(DAFP) 

Formato EXT. 
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No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 anexo 1 
(DAFP) 

3 

Evaluar y remitir 
los formatos a la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa  

Secretario/a y 
Subsecretario/a 

Jurídico/a Distrital 
/ Gerente público 

 
El superior jerárquico será el encargado de evaluar el cumplimiento de 
las metas, y de identificar los aspectos que debe mejorar el gerente 
público y de retroalimentar su labor. 
 
Una vez evaluado, el superior jerárquico deberá enviar a la Dirección 
de Gestión Corporativa, los formatos completamente diligenciados con 
sus documentos soportes. 
 
Los resultados de este proceso serán insumo para identificar 
necesidades de capacitación y formación en las competencias 
comportamentales del nivel directivo, referidas en el artículo 2.2.4.8 del 
Decreto 1083 de 2015.  

90 

Compromisos 
Gerenciales  

Formato EXT. 
anexo 1 (DAFP 
Formato EXT. 

anexo 2 
(DAFP) 

Memorando 
2311520-FT-

018  

4 

Revisar los 
acuerdos y 

evaluaciones de 
los gerentes 

públicos   
 

Auxiliar/técnico 

Recibir de los superiores jerárquicos de los Gerentes Públicos, dentro 
de los términos establecidos las evaluaciones y revisar que todos 
hayan sido evaluados. 
 
De detectar que algún gerente no cuenta con la evaluación, se 
requerirá a su superior inmediato y al gerente para la remisión de la 
información a la Dirección de Gestión Corporativa  
 
Si todo está de conformidad, se traslada al responsable de 
Capacitación para que revise y tabule la información de las 
necesidades de capacitación y formación en las competencias 
comportamentales identificadas por el Superior Jerárquico  
 

1  
Memorando 
2311520-FT-

018 
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No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 

5 

Validar la 
información de 

las evaluaciones 
de los gerentes 

públicos  

Profesional 
Especializado  

Validar la información de las necesidades de capacitación de los 
gerentes, insumo para el PIC institucional  
 
Las evaluaciones de los gerentes y sus soportes se trasladan al 
responsable del archivo para que reposen en la historia laboral del 
gerente. 
 

2 

Compromisos 
Gerenciales  

Formato EXT. 
anexo 1 (DAFP 
Formato EXT. 

anexo 2 (DAFP 

6 
Archivar en la 
historia laboral  

Técnico/Auxiliar 
Administrativo  

Recibir los documentos y archivarlos en el expediente del Gerente 
Público. 

2 

Compromisos 
Gerenciales  

Formato EXT. 
anexo 1 (DAFP 
Formato EXT. 

anexo 2 (DAFP 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

4.2 CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS  
SERVIDORES DE CARRERA ADMINISTRATIVA  
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS SERVIDORES DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y EN PERIODO DE 
PRUEBA  

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

 
 

Difundir la 
herramienta de 

medición  
 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa  

 
 
Difundir la herramienta de medición “Sistema tipo” para la Evaluación 
del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera 
Administrativa y en Período de Prueba, en la Secretaría Jurídica 
Distrital, con sus respectivos formatos (Acuerdo 565 de 2016).  

1  

Correo 
electrónico 

institucional y/o 
intranet 

 
Formatos EXT. 
Compromisos 

laborales y 
competencias 

comportamenta
les  

2 
Solicitar 

Compromisos 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

 
Solicitar a los jefes de dependencia mediante memorando se concerté 
los compromisos laborales con los servidores a su cargo dentro del 
término establecido por el Acuerdo 565 de 2016 de la Comisión 
Nacional del Servido Civil CNSC.  
 

 
 

1 
 
 

Memorando 
informativo    

2311520-FT-
018  

3 
Concertar 

compromisos 

Evaluador – Jefe 
de la dependencia 

Evaluado 

Concertar los compromisos dentro de los términos establecidos, en el 
artículo 21 del acuerdo 565 de 2016 de la CNSC.  
 
De existir concertación de compromisos pasar a la actividad N. 5 de lo 
contrario continuar con la siguiente actividad. 

 
 

28  
 

Formatos EXT. 
Compromisos 

laborales y 
competencias 

comportamenta
les  

4 
Solicitar al jefe de 
la dependencia 
del evaluador 

Evaluado 
Solicitar al superior del evaluador o quien el designe para que 
intermedie si alguna de las siguientes situaciones se presenta: 

  

 
 
 

Memorando de 
solicitud 

2311520-FT-
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intermediación   
 

• No hubo concertación entre evaluador y evaluado: Numeral 1 
literal (a) artículo 22 acuerdo 565 de 2016 de la comisión nacional 
del servicio civil.  

 

• Omisión del evaluador en la concertación de compromisos 
dentro de los términos establecidos: Numeral 1 literal (b) 
artículo 22 acuerdo 565 de 2016 de la comisión nacional del 
servicio civil. 

 

• Renuencia del evaluado en la concertación de compromisos 
dentro de los términos establecidos. Numeral 1 literal (c) 
artículo 22 acuerdo 565 de 2016 de la comisión nacional del 
servicio civil. 

 
Regresar a la actividad 3 para la concertación de compromisos. 

 
 

5  

018 

5 
Radicar el formato 

de evaluación 
Evaluador – Jefe 

de la dependencia 

Radicar mediante memorando electrónico el formato de evaluación de 
compromisos diligenciado y firmado, en medio magnético (escaneado) 
a la Dirección de Gestión Corporativa de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el proceso de Gestión Documental.  

 
 
 

5  

Memorando  
2311520-FT-

018 

6 
Verificar la 

concertación de 
los compromisos 

Profesional a 
cargo 

Verificar la información recibida de las dependencias, respecto a la 
concertación de compromisos dentro de los términos señalados en el 
Acuerdo 565 de 2016 y verificar que todos los servidores hayan 
concertado compromisos.  
 
De encontrar faltantes por concertar compromisos, se requerirá al jefe 
de dependencia su cumplimiento. 

 
 

5  
Memorando 
electrónico 

2311520-FT-
018  

 
 

4.2.1 EVALUACIONES PARCIALES EN PERÍODO ANUAL U 
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ORDINARIO 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMP
O 

(Días) 
REGISTROS 

 
1 

 

Informar al 
Evaluador – Jefe 

de la dependencia 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Suscribe comunicación dirigida a los evaluadores de la SJD, 
solicitando Primera Evaluación Parcial Semestral. 

 
1   

Memorando 
evaluación      

2311520-FT-018 

2 
Realizar primera 

evaluación 

Evaluador – Jefe 
de la dependencia 

/Evaluado 

Realiza la primera evaluación parcial semestral por parte del jefe de la 
dependencia y/o evaluador de conformidad con los términos 
contemplados en el literal (a) del artículo 25 Acuerdo 565 de 2016 de 
la CNSC.  
 
 

 
 

15  

Formatos EXT. 
Compromisos 

laborales y 
competencias 

comportamentale
s Acuerdo 565 

de 2016 

3 

Notificar al 
servidor público el 
resultado final de 

la evaluación 
individual de 
desempeño. 

Evaluador – Jefe 
de la dependencia 

 
Comunicar al servidor público los resultados de la evaluación parcial.  
 

 
 

2   Copia de la 
calificación  

4 
Remitir primera 

calificación 
parcial. 

Evaluador – Jefe 
de la dependencia 

 
Una vez realizada la primera evaluación parcial semestral se deberá 
remitir mediante memorando, los formatos diligenciados y firmados en 
original, tanto en medio magnético como físico a la Dirección de 
Gestión Corporativa (procedimiento 2311520-PR-024 comunicaciones 
oficiales).  

 
 

5  Memorando  
2311520-FT-018  

5 

Revisar que 
todos servidores 
tengan la primera 

evaluación 
semestral  

Profesional 
Responsable  

Revisar que todos los servidores presenten la primera evaluación 
semestral.  
 
De encontrar inconsistencias, se requiere al jefe inmediato y/o a los 
evaluados para subsanar.  
 

 

Formato  
EXT (DAFP 
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Si todo está bien, se  envía al responsable del archivo para que se 
incorporen en el expediente de cada uno de los servidores   

6 

Informar al 
Evaluador – Jefe 

de la dependencia 
 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

 
Remite comunicación dirigida a los evaluadores de la SJD, solicitando 
la segunda evaluación parcial semestral.  
 
 

 
1   

Memorando  
2311520-FT-018 

7 

 
Realizar segunda 

evaluación 
 
 

Evaluador – Jefe 
de la 

dependencia/eval
uado 

Se realiza la segunda evaluación parcial semestral por parte del jefe 
de la dependencia y/o evaluador de conformidad con los términos 
contemplados en el literal (b) del artículo 25 acuerdo 565 de 2016 de la 
CNSC.  

 
15   

Formatos EXT. 
Compromisos 

laborales y 
competencias 

comportamentale
s  

8 

Notificar al 
servidor público el 
resultado final de 

la evaluación 
individual de 
desempeño. 

 
 

Evaluador – Jefe 
de la dependencia 

Notificar al servidor público los resultados de la evaluación parcial o 
definitiva de desempeño, y suministrar copia al servidor público según 
lo dispuesto en el artículo 45 acuerdo 565 de 2016 de la CNSC.  
 
Si el servidor público – evaluado NO se encuentra de acuerdo con la 
calificación de la evaluación pasa a la actividad No.8 de lo contrario 
pasa a la actividad 9. 

2  

Correo 
electrónico y/0 
Memorando  

2311520-FT-018  

9 
Presentar 

recursos contra 
calificación  

Evaluador – 
Servidor publico 

 
Según lo dispuesto en el artículo 46 acuerdo 565 de 2016 de la CNSC, 
se radicará recurso contra la calificación, procedimiento 2311520-PR-
024 comunicaciones oficiales. 

 
 

5   
Memorando  

2311520-FT-018 

10 
Remitir segunda 

calificación  

 
Evaluador – Jefe 

de la dependencia 
 

Una vez realizada la segunda evaluación parcial semestral, se deberá 
enviar mediante memorando radicado los formatos de evaluación 
diligenciados y firmados en original, a la Dirección de Gestión 
Corporativa. (procedimiento 2311520-PR-024 comunicaciones 
oficiales.) 

5 
Memorando  

2311520-FT-018 
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11 

Validar que todas 
las dependencias 

hayan enviado  
las evaluaciones  
de los servidores  

Profesional 
Encargado  

Confrontar las evaluaciones recibidas correspondientes al primero y 
segundo semestre de la vigencia en curso, contra la planta 
incorporada durante estos periodos, no se debe perder de vista que 
los formatos deben estar totalmente diligenciados.  
 
De encontrar inconsistencias, mediante memorando se requerirá tanto 
al jefe de dependencia como al empleado para los ajustes pertinentes 
y el envío de los mismos, a Talento Humano de la Dirección de 
Gestión Corporativa. 
 
Si la información es correcta, pasa al siguiente numeral.  

3  
Memorando  

2311520-FT-018 

12 Elaborar informe   

Profesional 
Especializado 

Profesional  
Técnico /Auxiliar  

Elaborar informe sobre los resultados consolidados obtenidos en el 
proceso de Evaluación del Desempeño laboral, que contengan análisis 
cuantitativos y cualitativos que permitan establecer el Plan de 
Estímulos e Incentivos, así como detectar las fortalezas y debilidades, 
para que sean tenidas en cuenta en el Plan Institucional de 
Capacitación y en el Plan de Bienestar de la Entidad 
 
Igualmente, remite mediante correo electrónico al profesional 
responsable del proceso de Gestión del Talento Humano para su 
validación, relación de nominados al mejor empleado de carrera y libre 
nombramiento, previa revisión de los antecedentes disciplinarios. 
 
De identificar empleados con evaluación del desempeño por debajo 
del puntaje mínimo, remitirá la información al /la responsable del 
proceso de Talento Humano, para ser reportado al/la Director/a de 
Gestión Corporativa. 

5   
Correo 

electrónico  

13 

Revisar 
información de 

los nominados  a 
mejor empleado    

Profesional 
Especializado 

responsable del 
Proceso Talento 

Humano   

Recibe la información, la valida y prepara informes para presentarlos 
al/la ordenador/a del Gasto antes del 30 de abril de cada año sobre los 
resultados consolidados obtenidos en el proceso de Evaluación del 
Desempeño laboral, que contengan análisis cuantitativos y cualitativos.  
 

3   

Correo 
electrónico 
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En dicho informe se señalan las fortalezas y debilidades de los 
servidores para que sean tenidas en cuenta en el Plan Institucional de 
Capacitación y en el programa de Bienestar de la Entidad y el Plan de 
Incentivos.  
 
Así mismo, identifica los empleados con calificación de excelencia en 
cada uno de los niveles mencionados de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Ley 1567 de 1998 y el Decreto 1083 de 2015. 
 
Dicho informe se traslada al/la Directora de Gestión Corporativa  
Para su aprobación y posterior presentación ante el Comité de MIPG. 
 
 

14 
Remitir  formatos 
de evaluación de 

los servidores  

Profesional 
Encargado  

Remitir al responsable del archivo, los formatos de evaluación con sus  
soportes para ser archivados en las historias laborales de los 
servidores. 

2 
Formatos de 

evaluación EXT 

15 
Archivar 

evaluación  
Auxiliar/técnico 

Archiva los documentos  de evaluación emitidos por cada dependencia 
en cada una de las historias laborales de los servidores. 

5  
Historias 
laborales  

 
 

4.2.2. EVALUACION EN PERIODO DE PRUEBA  
 

1 
Concertar de 
Compromisos  

Evaluador y 
servidor público   

Durante los primeros diez (10) días hábiles de iniciado el período de 
prueba, los evaluadores deberán concertar con el evaluado los 
compromisos laborales y dar a conocer las competencias 
comportamentales establecidas para el empleo respectivo en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente, o 
en su defecto las comunes y por nivel jerárquico definidas en el 
Decreto 1083 de 2015, de conformidad con el Artículo 30 del acuerdo 
565 de 2016 de la CNSC. 

2  

Formatos 
Concertación 
compromiso  
EXT  .CNSC 
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2 Evaluar  
Evaluador y 

evaluado  

La evaluación definitiva se realizará a más tardar dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la finalización del período de prueba, 
para ello deberá utilizar el Formato 11 de la CNS. “Evaluación en 
Período de Prueba”: registra la calificación de los compromisos 
laborales y competencias comportamentales, y consolida los 
resultados de la evaluación del período de prueba. Igualmente, 
mediante este formato, el evaluador notifica los resultados de la 
misma. con la calificación definitiva será enviado a la Dirección de 
Gestión Corporativa.  
 
Una vez finalizado y aprobado el período de prueba, el lapso 
comprendido entre la fecha respectiva y el treinta y uno (31) de enero 
del año siguiente, constituirá un periodo ordinario de evaluación del 
desempeño laboral, siempre y cuando sea superior a treinta (30) días 
continuos. La evaluación que se realice para dicho lapso se entenderá 
como definitiva. Si el lapso es igual o inferior a treinta (30) días 
continuos no se efectuará evaluación por este tiempo.  

10 

Formatos 
Concertación 
compromisos   
“Evaluación 

en periodo de 
prueba” 

Anexo 11  
EXT  .CNSC 

 
3 

Verificar la  
evaluación de los 

servidores 

Profesional 
Especializado 

Recibir los formatos originales en la Dirección de Gestión Corporativa, 
estos son verificados, de encontrarse de conformidad, se envían para 
archivo en el expediente del servidor, de lo contrario se requerirá al 
evaluador o al evaluado, según el caso para las aclaraciones a que 
haya lugar 

2 
formatos de 
evaluación 

EXT  

4 Archivar  
Técnico/ Auxiliar 

administrativo  
Recibir los formatos y archivarlos en la historia laboral del servidor 1 

Formatos 
Concertación 
compromisos   
Anexo 1 EXT  

.CNSC 
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4.2.3 SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE EMPLEADOS PROVISIONALES 
 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
1 

Informar 
Sistema de 
Evaluación  

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Informar a los Servidores el Sistema tipo de Evaluación de La Gestión 
de Empleados Provisionales en la Secretaría Jurídica Distrital, con sus 
respectivos formatos los cuales podrán ser descargados  de la página 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

 
 
 
 
 

1 

Correo 
electrónico 

institucional / 
intranet. 

 
Protocolo EXT 

Sistema de 
Evaluación de 
la Gestión de 
Empleados 

Provisionales 

2 

Solicitar la  
formulación y 
formalización 

del Plan Anual 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Solicitar a los evaluadores se realice la formulación y formalización del 
Plan Anual en sus componentes laborales y comportamentales. 

1 
Memorando 
2311520-FT-

018  

3 
Formular y 

formalizar el 
Plan Anual 

Jefe de la 
Dependencia 

 

Servidor en 
provisionalidad 

Formular y formalizar el Plan Anual en sus componentes laborales y 
comportamentales, dentro del término establecido por el protocolo del 
Sistema de Evaluación de la Gestión de Empleados Provisionales 
2017, del Departamento Administrativo del Servicio Civil - DASCD. 

28  
 

Formatos 
Protocolo 

Sistema de 
Evaluación de 
la Gestión de 
Empleados 

Provisionales 
EXT 

4 
Remitir la  

formulación y 
Jefe de la 

Dependencia 
Remitir el formato diligenciado en medio magnético (escaneado) a la 
Dirección de Gestión Corporativa de acuerdo al procedimiento 

 
 

Memorando  
2311520-FT-
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No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

formalización 
del Plan Anual a 

Corporativa 

2311520-PR-024 comunicaciones oficiales.  
 

5  

018 

5 
Solicitar la 

primera 
valoración  

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Solicitar a los Jefes de Dependencia, se realice la primera valoración 
de la gestión de los servidores en provisionalidad. 

1 
Memorando  
2311520-FT-

018 

6 
Realizar primera 

valoración 
Jefe de la 

dependencia  

Realizar la primera valoración semestral de parte de conformidad con 
los términos contemplados en el protocolo del sistema de evaluación 
de la gestión de empleados provisionales del DASCD.  

15  
Formatos 
protocolo 

DASCD EXT 

7 
Informar la 
valoración  

Jefe de la 
dependencia  

Informar  de manera personal al servidor en provisionalidad los 
resultados de la valoración de la gestión y suministrar copia del 
formato. 

2  No aplica 

8 
Remitir la 
valoración  

Superior 
Inmediato 

Remitir el formato diligenciado en medio magnético (escaneado), a la 
Dirección de Gestión Corporativa de acuerdo al procedimiento 
2311520-PR-024 comunicaciones oficiales. 

 
       5  

Memorando  
2311520-FT-

018 

9 
Solicitar la 
segunda 

valoración  

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Solicitar al Jefe de la Dependencia se realice la segunda valoración de 
la gestión de los servidores en provisionalidad 

 
      

1 

Memorando  
2311520-FT-

018 

10 
Realizar 
segunda 

valoración 

Jefe de la 
Dependencia 

 
Servidor en 

provisionalidad 

 
Realizar la segunda valoración semestral por parte del superior 
inmediato de conformidad con los términos contemplados en el 
protocolo del sistema de evaluación de la gestión de empleados 
provisionales del DASCD.  
 

15  

Formatos 
protocolo 

DASCD EXT 
 

11 
Informar la 
valoración 

Jefe de la 
Dependencia 

Informar al empleado provisional personalmente los resultados de la 
valoración de la gestión y suministrar copia del formato. 

2  Formato 
protocolo 

DASCD EXT 

12 
Remitir la 
valoración  

Jefe de la 
Dependencia 

Remitir los formato diligenciados durante el año, firmados y en original, 
a la Dirección de Gestión Corporativa de acuerdo al procedimiento 

 
 

Memorando  
2311520-FT-
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No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2311520-PR-024 comunicaciones oficiales. 2 018 

13 

revisar las 
evaluaciones 
remitidas por 

las 
dependencias  

Profesional  
responsable  

Revisar las evaluaciones de los empleados en provisionalidad 
allegadas por las dependencias, evidenciando que haya sido evaluados 
en su totalidad.   
 
De encontrar faltantes o inconsistencias en los formatos, se requerirá 
mediante memorando tanto al empleado como al jefe de la 
dependencia, para sus correctivos y envío de las evaluaciones 
ajustadas, regresar a la actividad 12. 
 
De lo contrario continuar con la actividad 14. 

 
 

3  

Memorando  
2311520-FT-

018 

14 
Tabular los 
resultados  

Profesional/técni
co/Auxiliar  

Tabular los resultados de las evaluaciones, de encontrar puntajes por 
debajo de los mínimos, los reportará al profesional responsable del 
Proceso de Talento Humano, para su revisión regresar a la actividad 
13, de lo contrario remitir los resultados  al/la Director/a de Gestión 
Corporativa y continuar con la actividad 14. 

2  
Correo 

Electrónico  

15 Archivar  
Auxiliar 

administrativo 
encargado 

Archivar los documentos remitidos por cada dependencia en la historia 
laboral del servidor.  

1 Expediente 
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4. 4 PERMISOS LABORALES  

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Solicitar permiso 
laboral al jefe de 
la dependencia 

Servidor público  
Solicitar permiso, la solicitud debe estar plenamente justificada y la 
firma del funcionario que solicita el permiso. En el formato establecido. 
(2311300-FT-028). 

1 

Permiso 
remunerado 

por Justa 
Causa 

2311300-FT-
028 

2 

Revisar y 
aprobar la 

solicitud del 
permiso laboral y 

colocar visto 
bueno 

Jefe de la 
dependencia 

Revisar y aprobar en el formato de solicitud “Permiso Remunerado por 
Justa Causa”, el jefe de la dependencia podrá autorizar los permisos 
hasta por dos días. 

1  

Permiso 
remunerado 

por Justa 
Causa 

2311300-FT-
028 

3 Radicar soportes Auxiliar/técnico 
Radicar en la Dirección de Gestión corporativa, soportes de los 
permisos autorizados para que repose en la historia laboral del servidor 
público.  

1  

Memorando  
2311520-FT-

018 
 

Permiso 
remunerado 

por Justa 
Causa 

2311300-FT-
028 

4 Archivar  Auxiliar/técnico 
Archivar los documentos remitidos por las dependencias en la historia 
laboral del servidor.  

1 Historia Laboral 
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4.5 LICENCIA NO REMUNERADA 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Solicitar la 
Licencia no 

remunerada y 
Radicar en 
Corporativa  

Profesional 
/Auxiliar 

administrativo 

Solicitar licencia no remunerada con su debida justificación con visto 
bueno del jefe de la dependencia con una antelación de mínimo cinco 
días hábiles y radicarla en la Dirección de Gestión Corporativa.  

1  
Memorando  
2311520-FT-

018 

2 

Aprobar la 
solicitud de 
licencia no 

remunerada 

Director(a) 
Gestión 

Corporativa 

Aprobar la solicitud de licencia no remunerada. 
 
Si la solicitud es aprobada continuar con la actividad 4, de lo contrario 
continuar con la actividad 3.  

1  N/A 

3 

 
Informar al 

servidor público  
 

Auxiliar 
/Técnico/ 

Profesional 

Informar mediante memorando la No autorización del permiso 
solicitado.  
 
Finaliza el procedimiento. 

1   
Memorando  
2311520-FT-

018 

4 
Proyectar acto 
administrativo 

Técnico/ 
Profesional 

Proyectar acto administrativo concediendo la licencia el cual debe 
contener los datos del servidor público y los días concedidos como 
licencia no remunerada, y remitir para firma del/la Director(a) de 
Gestión Corporativa. 

    1  
Resolución  

2311520-FT-
130 

 

5 
Revisar y firmar 

el acto 
administrativo 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

 
 
Revisar y firmar el acto administrativo.  
 
 

2  
Resolución  

2311520-FT-
130 
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6 
Numerar el acto 
administrativo y 

comunicar 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

 
Numerar y Comunicar el Acto Administrativo de conformidad con el 
procedimiento de notificaciones.  
 

1 
Resolución  

2311520-FT-
130) 

7 
Comunicar al 

servidor 
público 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

 
Comunicar el acto administrativo de licencia no remunerada, al servidor 
público con copia al Jefe de la dependencia, mediante memorando. 
 

1  

Memorando 
informativo 

2311520-FT-
018 / 

Resolución  
2311520-FT-

130 

8 
Entregar y 
registrar la 
novedad 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

Entregar al servidor encargado de las novedades copia del acto 
administrativo, este deberá ingresan los datos contenidos en el 
documento (fecha de inicio y terminación de la situación administrativa) 
en el aplicativo de nómina Perno y en la tabla de ausentismos.  

1  

Resolución 
2311520-FT-

130 / Aplicativo 
Perno. 

9 Archivar  Auxiliar/Técnico 
Archivar el acto administrativo y los documentos soportes del permiso 
en la historia laboral correspondiente. 

1 Historia laboral 

 
 
 

4.6 REPORTE DE AUSENTISMO LABORAL 
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No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

 
Radicar soportes 
de ausentismo  

 

Todos los 
servidores de la 

SJD 

Radicar soportes cada vez que se presente una situación de 
ausentismo laboral (Licencias no remuneradas, permisos remunerados 
por justa causa, licencias por maternidad y/o paternidad, enfermedad 
general) en la Dirección de Gestión Corporativa.  

1 
Memorando 
2311520-FT-

018 

2 

 
Recibir y 

consolidar la 
información de 

ausentismo 
laboral en la 

entidad. 
 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

Recibir y consolidar la información en la Cuadro de Control de 
ausentismo. 

 
 
 

 
1 

Cuadro de 
Control 

ausentismo 
2311300-FT-

221 

3 

Presentar 
informe 

trimestral del 
análisis de 

ausentismo en 
la entidad. 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

 

Presentar en el informe trimestral con los datos consolidados que 
contiene la Tabla de Ausentismo al Director de Gestión Corporativa, una 
vez aprobado enviar copia del informe trimestral al servidor encargado 
del procedimiento 2311300-PR-044 Actividades de Medicina Preventiva 
y del Trabajo - SST, con el fin de realizar seguimiento a las principales 
causas generadoras de ausentismo. 

 
 
 

1 
Correo 

electrónico 

4 Archivar Auxiliar/Técnico 
Los documentos soportes durante el procedimiento se archivan en el 
Archivo de Gestión de la dependencia.   

1  
 Archivo de 

Gestión 

 
 
 

4.7 CERTIFICACIONES LABORALES 
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No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

 
Realizar la 
solicitud de 
certificación 

laboral. 
 

Entes Judiciales 
 

Servidor Público 
 

Ex Servidor 
Público 

 
Área Internas de 

la Entidad 
 

Entes de Control 

Realizar la solicitud mediante comunicación escrita, radicada en la 
ventanilla única de correspondencia, esto para ex servidores públicos 
de la SJD, se. 
 
Para los servidores activos en la entidad se solicita mediante 
memorando electrónico.     

1   

 
SIGA 

 
Solicitud 

Certificación 
Laboral 

2311300-FT-
023 

2 

Verificar 
las solicitudes 
de certificación 

laboral 

Auxiliar 
Administrativo 

 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa 

Verificar que la solicitud este diligenciada correctamente y trasladar al 
Director(a) de Gestión Corporativa para asignar el trámite al servidor 
respectivo. 
 
Si la solicitud está correctamente diligenciada realizar el reparto por 
parte del Auxiliar Administrativo en el SIGA al servidor asignado, de lo 
contrario regresar el documento al servidor solicitante. 

2  SIGA 

3 
Solicitar historia 

laboral 
Auxiliar/Técnico 

 
Solicitar historia laboral del servidor solicitante, al auxiliar administrativo 
encargado del archivo de gestión de la dependencia. 
 

 
 

1  
Correo 

electrónico 

4 
Analizar las 

solicitudes de 
certificación. 

Auxiliar/Técnico/
Profesional 

Analizar si la solicitud es certificación de tiempo y servicio, de ser así 
validar si la historia laboral contiene los periodos en los cuales ha 
estado vinculado el servidor público, los cargos desempeñados, 
ubicación del funcionario y el sueldo devengado, servidor público se 
encuentra activo en la entidad y el tipo de vinculación que tiene (Carrera 

 
 

3 N/A 
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No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Administrativa, provisional o libre nombramiento y remoción).  
 
De ser requerida una certificación laboral simple validar periodo 
laborado, si se encuentra activo y el valor devengado. 

5 

Proyectar la 
certificación 
laboral del 

servidor público 
o ex servidor 

público 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

Proyectar la certificación, teniendo en cuenta los lineamientos descritos 
en las condiciones generales del procedimiento. 

3  

Oficio 
2311300-FT-

019 
 

6 
Validar la 

certificación 
laboral 

Profesional 
Validar la información contenida en la certificación, si la certificación 
laboral contiene algún error se devuelve para su ajuste a la actividad 5, 
de lo contrario continuar con la actividad número 7. 

1 
Oficio 

2311300-FT-
019 

7 

Validar y 
Aprobar la 

certificación 
laboral  

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Validar y Aprobar la certificación laboral del servidor o ex servidor 
público, si la certificación laboral contiene algún error se devuelve para 
su ajuste a la actividad 5, de lo contrario si el solicitante es un ex 
servidor público continuar con la siguiente actividad.  
 
Si el solicitante es un servidor que se encuentra activo en la entidad 
continuar con la actividad 9. 

 
 

 
2  

Oficio 
2311300-FT-

019 

8 

Proyectar y 
remitir oficio de 
respuesta a la 

solicitud   
(ex servidor) 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

Proyectar y remitir oficio de respuesta citando el número de radicado de 
la solicitud según procedimiento Comunicaciones oficiales 2311520-PR-
024, adjuntando la certificación laboral del ex servidor público.  

1  
Oficio  

2311520-FT-
019 

9 

Remitir 
Certificación 

Laboral  
(servidor)  

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

Remitir Certificación Laboral para servidores de la SJD, según 
procedimiento Comunicaciones oficiales 2311520-PR-024. 

 
1 

Oficio 
2311300-FT-

019 
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No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

SIGA   

10 

Archivar las 
solicitudes de 
certificación 

laboral  

Auxiliar/Técnico 
Archivar en la Historia Laboral correspondiente, los documentos 
generados en el presente procedimiento.   

 
          1 

Historia laboral 

 

4.8 ENCARGOS EN LA SJD 

 
4.8.1 ENCARGOS PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES PARA LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Encargar 
servidor  

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Encargar al servidor (Ver Instructivo 2311300-IN-001). 
 
(Cuando se presente una situación administrativa en la entidad, esta 
podrá realizar encargos de acuerdo al Instructivo proceso de encargos 
para la provisión de vacantes definitivas y temporales para los 
funcionarios de carrera administrativa de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaria Jurídica Distrital). 

No Aplica  
Resolución 

2311520-FT-
130  

 
 

4.8.2.  ENCARGOS NIVEL DIRECTIVO 

1 
Realizar la 

solicitud de 
encargo 

Jefe de la 
dependencia / 
Secretario (a) 

Jurídica Distrital 

Realizar mediante memorando la solicitud de encargo cuando se 
presente alguna situación administrativa respecto de ausentismo,  
previo visto bueno del Secretario (a) Jurídica Distrital. 

 1  
Memorando 
2311520-FT-

018 
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2 Asignar tramite 
Director (a) de 

Gestión 
Corporativa 

Asignar a un profesional de la dependencia la elaboración del acto 
administrativo correspondiente 

1 

 
Memorando 
2311520-FT-

018 
 

3 
Proyectar acto 
administrativo 

Técnico/ 
Profesional 

Proyectar Resolución de encargo para firma del Secretario/a  Jurídico/a 
Distrital.  

 
 

2  

 
Resolución  

2311520-FT-
130 

 

4 
Revisar y 

colocar visto 
bueno 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

 
Revisar y colocar visto bueno al acto administrativo (Resolución 
2311520-FT-130). En caso de ser necesario hacer ajustes al 
documento se devuelve a la actividad No.3 de lo contrario pasa a la 
siguiente actividad. 
 

 
 
 

1 

 
Resolución  

2311520-FT-
130 

 

5 
Firmar 

Resolución de 
retiro 

Secretario (a) 
Jurídica 

 
Aprobar mediante firma, la Resolución. En caso de ser necesario hacer 
ajustes al documento, regresar a la actividad No.4 de lo contrario pasa 
a la siguiente actividad. 
 

 
 
 

2  

 
Resolución  

2311520-FT-
130 

 

6 
Numerar y 

comunicar acto 
Administrativo 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

Numerar y comunicar el acto administrativo de acuerdo al 
procedimiento de notificaciones  2311000-PR-013  

 
1   

 
Resolución  

2310460-FT-
130 

7 Archivar Auxiliar/ Técnico 

 
Archivar en la Historia Laboral correspondiente, los documentos 
generados en la presente actividad.   
 

1  Historia Laboral 

 
 
 



PROCEDIMIENTO PERMANENCIA SERVIDORES PÚBLICOS CODIGO 2311300-PR-012 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 41 de 62 

 

 
 
 
 

4.9 RECEPCION HORAS EXTRAS DE PERSONAL DE LA SJD 
 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Autorizar horas 

extras 
Jefe de la 

dependencia 
Autorizar al servidor público, la realización de las horas extras mediante 
memorando dirigido a la Dirección de Gestión Corporativa.  

1  
Memorando  

2311520-FT-018 

2 
Radicar horas 

extras  
Auxiliar/ 
Técnico 

Radicar dentro de los términos establecidos para el ingreso de las 
novedades en la nómina, el formato de horas extras radicado de 
acuerdo al procedimiento de comunicaciones oficiales.  

1  

Memorando  
2311520-FT-018 

Planilla Horas 
Extras 

2311300-FT-029 

3 
Recibir planilla de 

horas extras 
Auxiliar/ 
Técnico 

Recibir la planilla de horas extras de los servidores de la Secretaria 
Jurídica, debidamente diligenciado y firmado por el jefe de la 
dependencia.  

1  

Memorando  
2311520-FT-018 

Planilla Horas 
Extras 

2311300-FT-029 

4 
Revisar la 

solicitud de 
horas extras  

Técnico/ 
Profesional 

Revisar la información contenida en la planilla, el correcto 
diligenciamiento de la misma y las firmas autorizadas.  
 
Si la planilla se encuentra correctamente diligenciada continuar con la 
siguiente actividad de lo contrario solicitar al servidor mediante 
memorando electrónico que efectué los ajustes necesarios y regresar a 
la actividad 2. 
 

1 
Memorando  

2311520-FT-018 
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5 
Incluir novedad 

horas extras en el 
aplicativo PERNO  

Técnico/ 
Profesional 

Incluir en el aplicativo de nómina PERNO, módulo de novedades de 
cada uno de los servidores, para que quede incluido en el procedimiento 
de nómina del periodo correspondiente.  
 

1  

Planilla Horas 
Extras 

2311300-FT-029 
Aplicativo de 

nómina PERNO 

6 Archivar  
Auxiliar/ 
Técnico 

Archivar en la Historia Laboral correspondiente, los documentos 
generados en la presente actividad.   

1  Historia laboral 

 
4.10 RECEPCIÓN DE LIBRANZAS  

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Recibir solicitud 

de libranza 
Servidor 
público  

Recibir la solicitud de libranza de la entidad crediticia (Bancos - 
cooperativas – etc.) tramita directamente la libranza previa firma del 
servidor.  

1  
Formato libranza 

– EXT 

2 
Verificar 
solicitud  

Auxiliar/ 
Técnico/ 

Profesional  

Verificar la capacidad de endeudamiento que no supere el 50% de lo 
devengado mensualmente.  
Si el servidor tiene capacidad de endeudamiento, continuar con la 
actividad 3. 
De lo contrario Informar mediante memorando electrónico al servidor 
que no es viable aplicar la libranza, finaliza el procedimiento. 

 1  
Memorando  

2311520-FT-018 

3 
Aprobar solicitud 

– libranza  

 
Director(a) 

Gestión 
Corporativa 

 

Se firma la libranza con el fin de ser incluida en la nómina (PERNO) del 
periodo correspondiente.  

1  

Formato libranza 
– EXT 

Aplicativo de 
nómina PERNO 
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4 Archivar  
Auxiliar/ 
Técnico 

Archivar en la Historia Laboral correspondiente, los documentos 
generados en la presente actividad.   

1  Historia laboral 

 
 

4.11 SOLICITUD PROGRAMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VACACIONES 
 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Proyectar y 
radicar solicitud 
programación o 
interrupción o 

aplazamiento de 
vacaciones 

Todos los 
Servidores 

 
Proyectar y radicar solicitud programación o interrupción de vacaciones 
mediante memorando al (a la) Director/a de Gestión Corporativa 
solicitando programar vacaciones para la vigencia, anexando el formato 
programación de vacaciones con visto bueno del jefe de la dependencia 
a la que pertenece. 
 

1  

Memorando 
2311520-FT-018 
/ Programación 
de vacaciones 

2311300-FT-021 

2 

Recibir y validar 
solicitudes de 

programación o 
interrupción o 

aplazamiento de 
vacaciones  

Auxiliar/ 
Técnico 

Recibir los formatos de programación o interrupción o aplazamiento de 
vacaciones debidamente diligenciados por los servidores, con el 
respectivo Vo. Bo. del jefe de la dependencia. 
 
De encontrarse información incompleta continuar con la siguiente 
actividad de lo contrario solicitar mediante memorando electrónico al 
servidor la corrección inmediata de la información y regresar a la 
actividad 1. 

1  

Programación de 
vacaciones 

2311300-FT-021  
Memorando 

2311520-FT-018 

3 
Proyectar 
resolución  

Técnico/ 
Profesional 

Proyectar, el acto administrativo de concesión o de interrupción o 
aplazamiento de vacaciones para revisión del Director (a) de Gestión 
Corporativa. 

1  
Proyecto 

Resolución  
2311520-FT-130 

4 
Validar y firmar 

resolución  

Director(a) 
Gestión 

Corporativa 

Validar y firmar, El Director(a) de Gestión Corporativa acto 
administrativo y si es aprobado pasa a la actividad 5, de lo contrario se 
devuelve a la actividad número 3.  

2  
Resolución) 

2311520-FT-130 
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5 
Numerar 

resolución  

 
Auxiliar/ 
Técnico/ 

Profesional 
 

Numerar la Resolución de concesión de vacaciones por primera vez o 
de interrupción o aplazamiento de vacaciones. 

1  
Resolución  

2311520-FT-130 

6 
Comunicar Acto 
Administrativo 

Auxiliar/ 
Técnico/ 

Profesional  

Comunicar la Resolución de concesión de interrupción o aplazamiento 
de vacaciones, según sea el caso de acuerdo al procedimiento de 
notificaciones.  

1  
Resolución  

2311520-FT-130  

7 
Incluir en el 
aplicativo  

Auxiliar/ 
Técnico/ 

Profesional 

 
Se incluye en el aplicativo de nómina PERNO módulo de vacaciones, la 
información de los formatos de programación de vacaciones de cada 
uno de los servidores. 
 

1   
Aplicativo 
PERNO 

8 Archivar  
Auxiliar/ 
Técnico 

 
Archivar los documentos resultado de esta actividad en la historia 
laboral correspondiente.  
 

1  Historia laboral 

 
 
 

4.12 RECONOCIMIENTO PRIMA TÉCNICA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Recibir Solicitud 
de prima técnica  

Auxiliar/ Técnico/ 
Profesional  

Recibir la solicitud del reconocimiento e incremento de prima técnica 
mediante el formato establecido debidamente diligenciado. 

1  

Memorando  
2311520-FT-

018 
 

Solicitud prima 
técnica 

2311300-FT-
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4.12 RECONOCIMIENTO PRIMA TÉCNICA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

022 

2 
Revisar las 

solicitudes de 
prima técnica 

Auxiliar/ Técnico/ 
Profesional 

Revisar la información contenida en el formato “Prima Técnica” en el 
cual se solicita el reconocimiento o el incremento, con los registros y 
documentos aportados. 
 
De identificarse que el mal diligenciamiento de la solicitud o que no tiene 
derecho a la prima técnica informar mediante memorando electrónico al 
servidor, de lo contrario continuar con la siguiente actividad. 

20 

Memorando  
2311520-FT-

018 
 

Solicitud prima 
técnica 

2311300-FT-
022 

3 

Proyectar el acto 
administrativo de 
Reconocimiento 
e incremento de 

prima técnica 

Técnico/ 
Profesional 

Proyectar el acto administrativo de reconocimiento o incremento de 
prima técnica de acuerdo a los datos generados por el formato de Excel 
y a la información que reposa en la historia laboral del funcionario. 

2  
Resolución  

2311520-FT-
130  

4 
Revisión del 

acto 
administrativo  

Técnico/ 
Profesional 

Revisar el borrador de acto administrativo para que sea revisado. 
 
Si no se debe realizar ajuste continuar con la siguiente actividad, de lo 
contrario regresar a la actividad N. 4 

1  
Resolución 

2311520-FT-
130 

5 
Validar y firma 

el acto 
administrativo  

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

 
Validar el acto administrativo, si cumple con los requisitos esperados el 
acto administrativo firmar se remite al procedimiento de notificaciones 
comunicado al servidor, continúe con la siguiente actividad. 

2 
Resolución  

2311520-FT-
130 
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4.12 RECONOCIMIENTO PRIMA TÉCNICA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
De no cumplir con los requisitos o presentar inconsistencias regresar a 
la actividad 2. 
 
 

6 
Registrar la 

novedad  
Auxiliar/ Técnico/ 

Profesional 

 
Registrar la novedad en el Sistema de Personal y Nómina “PERNO”. 
 

1  

Resolución  
2311520-FT-

130 
 

Sistema de 
Personal y 

Nómina 
“PERNO”. 

7 Archivar  Auxiliar/Técnico 

 
Archivar los documentos resultado de esta actividad en la historia 
laboral correspondiente.  
 

1  Historia laboral 

 
 

4.13 SOLICITUD CESANTIAS  
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No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Recibir solicitud 

de cesantías 
parciales 

Auxiliar/ 
Técnico/ 

Profesional 

Recibir del servidor público mediante radicación, la solicitud de retiro de 
cesantías con los soportes correspondientes y de acuerdo con el 
destino previsto en la norma (compra o mejora de vivienda, liberación 
de gravamen hipotecario y educación). 

1  
Memorando 
2211520-FT-

018 

2 
Asignar el 

trámite  

Director(a) 
Gestión 

Corporativa  

 
Asignar el trámite de liquidación de cesantías al profesional o 
Auxiliar de nómina. 
 

1  SIGA  

3 
Analizar 
solicitud  

Técnico/ 
Profesional 

Analizar los soportes de la solicitud de retiro parcial de cesantías para 
establecer la pertinencia y cumplimiento de requisitos para continuar 
con el trámite. Si los soportes están incompletos o se requiere alguna 
aclaración está se solicita mediante memorando al interesado. 
 
Si las cesantías está en el FONCEP se continua con la actividad 5, de 
lo contrario continuar con la actividad 7 

1  
Memorando  
2311520-FT-

018 

4 
Solicitar 

expediente  

Auxiliar/ 
Técnico/ 

Profesional 

 
Solicitar el expediente FONCEP al archivo de gestión de la Dirección 
de gestión Corporativa con el fin de verificar los valores de los anticipos 
pagados al servidor solicitante y se incluye dicho valor en el módulo del 
aplicativo PERNO creado para tal fin, se efectúa la correspondiente 
liquidación. 
 

1  
Aplicativo 
PERNO  

5 

Revisar 
liquidación 
cesantías 

parciales de 
régimen 

de 
retroactividad 

Técnico/ 
Profesional 

 
Se revisa la liquidación efectuada en el aplicativo de nómina PERNO y 
realiza los ajustes necesarios.  
 

1  
Aplicativo 
PERNO  
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6 
Diligenciar oficio 
para el pago de 

cesantías 

Auxiliar/ 
Técnico/ 

Profesional 

Diligenciar el oficio de autorización pago de cesantías parciales, una 
vez revisado por el servidor responsable del trámite, pasa para firma 
del Director(a) de Gestión Corporativa 

1 
Oficio 

2311520-FT-
019 

7 
Autorizar pago 
de cesantías  

Director (a) 
Gestión 

Corporativa 

Autorizar el pago de cesantías firmando en el formato oficio de 
autorización y lo remite al servidor que lo solicito.   

1  
Oficio  

2311520- FT-
019 

8 Archivar 
Técnico/ 

Profesional 

 
Archivar los documentos resultado de esta actividad en la historia 
laboral correspondiente.  
 

1  
 

Historia 
laboral 

 
 
 
 

 
4.14 TELETRABAJO 
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No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTRO
S 

1 

Elevar solicitud 
de postulación 

como 
teletrabajador 

Profesional 

Elevar solicitud ante Equipo de Trabajo para el apoyo y puesta en 
marcha del Teletrabajo en La Secretaría Jurídica Distrital, el cual se 
radicará dentro de los diez (10) primeros días calendario de cada mes. 
 
La solicitud de “Postulación para trabajar bajo la modalidad de 
teletrabajo” debe ser diligenciada a través del link 
https://forms.gle/Nzwh5EBSEy3dTkBd8 

1 
Formulario 

Gsuite 
(EXT) 

2 
Analizar las 

postulaciones 
y la viabilidad 

Equipo de Trabajo 
para el apoyo y 

puesta en 
marcha del 

Teletrabajo en La 
Secretaría 

Jurídica Distrital 

Analizar las postulaciones y la viabilidad de las mismas ante el Equipo 
de Trabajo para el apoyo y puesta en marcha del Teletrabajo en La 
Secretaría Jurídica Distrital, encargados de la orientación y puesta en 
marcha del Teletrabajo en la Secretaría Jurídica Distrital y su 
desarrollo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
Correo 

electrónico 
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3 

Designar al 
profesional para 

realizar, la 
evaluación del 

candidato 

Director de 
Gestión 

Corporativa 

Designar mediante correo electrónico al profesional encargado de 
realizar, la evaluación del candidato postulado en compañía del jefe 
inmediato a través del FORMATO Evaluación por el Jefe Inmediato 
Teletrabajo 2311300-FT-220. 
 
¿Si las funciones asociadas al empleo ocupado por el candidato son 
viables para teletrabajar? Se comunica al candidato mediante correo 
electrónico y se continua con la siguiente actividad, de lo contrario se 
comunica la causal de no viabilidad al candidato mediante correo 
electrónico finaliza el procedimiento. 
 

1 

Evaluación 
por el Jefe 
Inmediato 

Teletrabajo
2311300-
FT-220 

 
Correo 

electrónico 

4 
Evaluar 

competencias 

Director de 
Gestión 

Corporativa 

Disponer lo necesario para la realización de la prueba por 
competencias a él (la) servidor(a) público(a) postulado(a), la misma 
puede realizarse a través del SENA que ofrece estos servicios a los 
colombianos de carácter público y gratuito. 

5 
Correo 

electrónico 
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No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTRO
S 

5 
Adelantar la 

visita al lugar de 
residencia 

Director de 
Gestión 

Corporativa 

Adelantar la visita al lugar de residencia de (la) servidor(a) público(a) 
postulado(a) de manera conjunta con la A.R.L. y la Oficina de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Se debe consignar la información en el formato 2311300-FT-261 
PROGRAMA DE TELETRABAJO PROCESO DE SELECCIÓN – 
VISITA DOMICILIARIA 

1 

Visita 
Domiciliaria 
teletrabajo 
2311300-
FT-261 

6 
Suscribir el 
acuerdo de 

voluntariedad 

Profesional 
del Proceso de 

Gestión del  
Talento Humano 

Suscribir el acuerdo de conformidad con lo establecido en el numeral 
10° del artículo 6º de la Ley 1221 de 2008, la vinculación al teletrabajo 
es voluntaria, para tal efecto, se suscribirá un acuerdo de voluntariedad 
entre la Entidad y los servidores públicos Teletrabajadores. 
 
En igual sentido, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 6 de la 
Resolución 134 del 27 de septiembre de 2019 “Por la cual se 
implementa la estrategia Distrital de la modalidad de Teletrabajo en la 
Secretaría Jurídica Distrital y se adoptan otras disposiciones” y 
establece:  
 
“Artículo 6. Acuerdo de voluntariedad. De conformidad con lo establecido en el numeral 
10 del artículo 6 de la Ley 1221 de 2008, la vinculación a la modalidad de teletrabajo es 
voluntaria, tanto para el empleador como para el servidor público teletrabajador. Las 
obligaciones específicas del teletrabajador, así como la manifestación de participar en 
el teletrabajo, constarán en un documento denominado "Acuerdo de Voluntariedad", el 
cual deberá ser suscrito por el teletrabajador, el jefe inmediato y el Director de Gestión 
Corporativa. Tal Acuerdo se integrará a la historia laboral del servidor público. 
 

 

1 

Acuerdo de 
Voluntaried

ad de 
teletrabajo  
2311300-
FT-269 
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7 
Expedir acto 

administrativo 

Director(a) 
de Gestión 

Corporativa/ 
Profesional 

del Proceso de 
Gestión del  

Talento Humano 

Expedir acto administrativo particular, en el cual se especificarán los 
días a teletrabajar a la semana, dirección del lugar definido por el 
teletrabajador, en el cual se desarrollará el teletrabajo. 

1 
Resolución  
2311520-
FT-130 

8 
Realizar 

acompañamient
o 

Equipo de Trabajo 
para el apoyo y 

puesta en 
marcha del 

Teletrabajo en 
La Secretaría 

Jurídica Distrital 

Realizar acompañamiento para las dependencias con servidores que 
laboren en la modalidad de teletrabajo y seguimiento al proyecto. 
 
Todas las inquietudes presentadas a la Dirección de Gestión 
Corporativa, frente a la modalidad o algunos de los trabajadores serán 
resueltas por el mismo medio por el que se formularon. 

1 

Correo 
electrónico 

 
Memorando 

2311520-
FT-018 
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9 
Realizar 

seguimiento  

Equipo de Trabajo 
para el apoyo y 

puesta en 
marcha del 

Teletrabajo en 
La Secretaría 

Jurídica Distrital 
 

Jefe inmediato 
 
 
 

Presentar un informe anual al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño sobre el desarrollo del proyecto en la Entidad. 
 
 
De acuerdo con el Artículo 14 de la Resolución 134 de 2019, el control 
y seguimiento al teletrabajador estará a cargo del jefe inmediato, quien 
deberá realizarlo a través de la herramienta diseñada para tal efecto 
por la Dirección de Gestión Corporativa y la Oficina Asesora de 
Planeación de la Secretaría Jurídica Distrital, con la periodicidad que 
en la misma se indique y en la cual se verificará el cumplimiento de las 
funciones, metas y objetivos fijados. 
 
La evaluación debe realizarse en forma mensual y de acuerdo con las 
funciones reportadas por cada jefe inmediato como teletrabajables, y 
deberá reportarse a esta Dirección los 5 primeros días hábiles de cada 
mes.   
 
 
 

1 

Oficio 
2311520-
FT-019 

 
 
 
 
 
 

Formato 
2311300-
FT-272 

Planeación 
y 

Seguimient
o del 

Teletrabajo 
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5. PUNTOS DE CONTROL 
 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2. (4.1) 

Verificar el 
cumplimiento 

de la 
concertación de 
los acuerdos de 

gestión   

 
Verificar que el Superior jerárquico y el gerente 
formalicen los acuerdos de gestión y que dejen la 
evidencia mediante los formatos establecidos 
debidamente firmados.  
 

Anual 

 
Técnico/Auxiliar 
Administrativo  

  

Memorando 
2311520-FT-018 
Copias de. anexo 
1,  Formato EXT 

(DAFP) 

4 (4.1) 

Revisar los 
acuerdos y 

evaluaciones de 
los gerentes 

públicos   
 

Verificar el cumplimiento de la evaluación de los 
gerentes públicos dentro de los tiempos establecidos.  
 
Las evaluaciones de los gerentes y sus soportes se 
hayan remitido a la Dirección de Gestión Corporativa.  

Anual 
Técnico/Auxiliar 
Administrativo  

Compromisos 
Gerenciales  

 anexos 1, 2 y 3 
Formato EXT. 

(DAFP) 

6. (4.2) 

Verificar la 
concertación de 

los 
compromisos  

Verificar la información recibida de las dependencias, 
respecto a la concertación de compromisos dentro de 
los términos señalados en el Acuerdo 565 de 2016 y 
verificar que todos los servidores hayan concertado 
compromisos.  
 
De encontrar faltantes por concertar compromisos, se 
requerirá al jefe de dependencia su cumplimiento. 

1er semestre 
Profesional 
Encargado  

Correo Electrónico    

5.4.2.1 

Revisar que 
todos 

servidores 
tengan la 
primera 

evaluación 
semestral 

Confrontar las evaluaciones recibidas 
correspondientes al primero semestre de la vigencia 
en curso, contra la planta incorporada durante estos 
periodos, no se debe perder de vista que los formatos 
deben estar totalmente diligenciados e informar los 
resultados al responsable de Gestión de Talento 
Humano.  

1er semestre 
Profesional 
Encargado 

Correo Electrónico   

11. (4.2.1) 
Validar que 
todas las 

Confrontar las evaluaciones recibidas 
correspondientes al primero y segundo semestre de 

Anual  
Profesional 
Encargado 

Memorando  
2311520-FT-018 
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dependencias 
haya enviado 

las 
evaluaciones  

la vigencia en curso, contra la planta incorporada 
durante estos periodos, no se debe perder de vista 
que los formatos deben estar totalmente 
diligenciados.  
 
De encontrar inconsistencias, mediante memorando 
se requerirá tanto al jefe de dependencia como al 
empleado para los ajustes  
pertinentes y el envío de los mismos, al proceso de 
Talento Humano de la Dirección de Gestión 
Corporativa. 
. 

13.(4.2.1) 

Revisar 
información de 
los nominados  

a mejor 
empleado    

Revisa la información contenida en el informe 
recibido.   

Anual  

Profesional 
Especializado 

responsable de 
Gestión de Talento 

Humano  

Correo electrónico  

 
 
 
 

3.(4.2.2) 
Verificar la  

evaluación de 
los servidores 

Revisar la evaluación del servidor en periodo de 
prueba, de encontrar la información de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo 565 de 2016, los 
documentos se trasladan para ser archivados en la 
historia laboral.  
 
De encontrar inconsistencias requerir las 
aclaraciones a que hubiere lugar.  

Cada vez que un 
servidor termine el 
periodo de prueba  

Profesional Formatos   

13. (4.2.3) 

Revisar las 
evaluaciones 
remitidas por 

las 
dependencias 

Revisar las evaluaciones de los empleados en 
provisionalidad allegadas por las dependencias, 
evidenciando que haya sido evaluados en su 
totalidad.   
 
De encontrar faltantes o inconsistencias en los 
formatos, se requerirá mediante memorando tanto al 

Cada vez que se 
requiera 

Profesional 
Memorando  

2311520-FT-018 
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empleado como al jefe de la dependencia, para sus 
correctivos y envío de las evaluaciones ajustadas. 
 

 
1.(4.4) 

 

Realizar la 
solicitud de 

permiso laboral 
al jefe de la 

dependencia 

 
Verificar la solicitud de permiso la cual debe contener 
la firma del servidor solicitante y debe estar en el 
formato establecido. (2311300-FT-028). 
 

Cada vez que se 
requiera 

Superior Inmediato 2311300-FT-028 

2. (4.4) 

 
Revisar y 
aprobar la 

solicitud del 
permiso laboral 
y colocar visto 

bueno  

 
Verificar la aprobación (visto bueno) por parte del jefe 
de la dependencia. 

Cada vez que se 
requiera 

Superior Inmediato 2311300-FT-028 

2. (4.5) 

Aprobar la 
solicitud de 
licencia no 

remunerada 

Verificar la aprobación o desaprobación de la licencia  
Cada vez que se 

requiera 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa. 

Memorando de 
solicitud 

2311520-FT-018 

  
 5. (4.5) 

 
Revisar y firmar 

el acto 
administrativo 

Verificar que el acto administrativo haya sido revisado 
y aprobado por el responsable.  

Cada vez que se 
requiera 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa. 

Resolución Firma 
Director(a) 

2311520-FT-130 

 7. (4.5)  
Comunicar al 

servidor 
público 

Verificar que se comunique el contenido de la 
resolución al servidor público y copia de la misma al 
jefe de la dependencia.  

Cada vez que se 
requiera 

Auxiliar/ Técnico/ 
Profesional 

Memorando 
informativo 

2311520-FT-018 / 
Resolución Firma 

Director(a) 
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2311520-FT-130 
 

3. (4.6) 

Presentar 
informe 

trimestral del 
análisis de 

ausentismo en 
la entidad. 

Verificar la consolidación de la tabla de ausentismos 
con copia al procedimiento 2311300-PR-044.  

Trimestral 
Auxiliar/Técnico/ 

Profesional 

Informe trimestral 
análisis de 

ausentismo en la 
entidad 

2. (4.7) 

Verificar 
las solicitudes 
de certificación 

laboral 

Verificar que la solicitud este diligenciada 
correctamente y trasladar al Director(a) de Gestión 
Corporativa para asignar el trámite al servidor 
respectivo. 
 
Si la solicitud está correctamente diligenciada realizar 
el reparto por parte del Auxiliar Administrativo en el 
SIGA al servidor asignado, de lo contrario regresar el 
documento al servidor solicitante. 

Cada vez que se 
requiera 

Auxiliar 
Administrativo 

 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa 

SIGA 

4. (4.7) 

 
Verificar las 

solicitudes de 
certificación 

 

Verificar el tipo de solicitud, si el servidor se 
encuentra activo en la entidad y el tipo de vinculación.  

Cada vez que se 
requiera 

Auxiliar/Técnico/ 
Profesional 

N/A 

6. (4.7) 
Revisar la 

certificación 
laboral 

Validar la información relacionada en la certificación 
laboral solicitada para la firma del Director (a) Gestión 
Corporativa.  

Cada vez que se 
requiera 

Profesional 

 
Certificación 

laboral 
2311300-FT-077  

 

7. (4.7) 

Validar y 
Aprobar la 

certificación 
laboral 

Validar y Aprobar la certificación laboral del servidor o 
ex servidor público, si la certificación laboral contiene 
algún error se devuelve para su ajuste a la actividad 
5, de lo contrario si el solicitante es un ex servidor 
público continuar con la siguiente actividad.  

Cada vez que se 
requiera 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Certificación 
laboral 

2311300-FT-023  
 



PROCEDIMIENTO PERMANENCIA SERVIDORES PÚBLICOS CODIGO 2311300-PR-012 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 58 de 62 

 

 
Si el solicitante es un servidor que se encuentra 
activo en la entidad continuar con la actividad 9. 

1. (4.8.2) 
Realizar la 

solicitud de 
encargo 

Verificar la solicitud de encargo por parte del jefe de 
la dependencia previo visto bueno de la Secretaria 
Jurídica Distrital. 

Cada vez que se 
requiera 

Jefe de la 
dependencia / 
Secretario (a) 

Jurídica Distrital 

Memorando 
solicitud de 

encargo 2311520-
FT-018 

4. (4.8.2) 
Revisar y 

colocar visto 
bueno 

Verificar la revisión y visto bueno del acto 
administrativo. 

Cada vez que se 
requiera 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

 
Resolución Firma 

Secretario (a) 
2311520-FT-130 

 

1. (4.9) 
Autorizar horas 

extras  
Verificar la autorización por parte del jefe de la 
dependencia para la realización de horas extras.  

Cada vez que se 
requiera 

Jefe de la 
dependencia / 
Director (a) de 

Gestión 
Corporativa 

Memorando 
autorización horas 

extras 
2311520-FT-018 

4. (4.9) 
Revisar la 

solicitud de 
horas extras 

Revisar la información contenida en la planilla, el 
correcto diligenciamiento de la misma y las firmas 
autorizadas.  
 
Si la planilla se encuentra correctamente diligenciada 
continuar con la siguiente actividad de lo contrario 
solicitar al servidor mediante memorando electrónico 
que efectué los ajustes necesarios y regresar a la 
actividad 2. 
 

Cada vez que se 
requiera 

Técnico/ 
Profesional 

Memorando  
2311520-FT-018 

2. (4.10)  
Verificar 
solicitud 

 
Verificar que se cumpla con las condiciones 
generales para la firma de la libranza.  
 

Cada vez que se 
requiera 

 
Auxiliar/Técnico/ 

Profesional  

Formato libranza – 
EXT 

3. (4.10)  Aprobar Verificar la firma de la libranza para ser incluida en el Cada vez que se Director(a) Gestión Formato libranza – 
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solicitud – 
libranza 

Sistema de nómina PERNO.  requiera Corporativa EXT 

2.(4.11)  

Recibir y validar 
solicitudes de 

programación o 
interrupción o 
aplazamiento 
de vacaciones  

Verificar la solicitud de programación y liquidación de 
vacaciones por parte del servidor público con el visto 
bueno del jefe de la dependencia.  

Cada vez que se 
requiera 

Auxiliar/ Técnico  
Programación de 

vacaciones 
2311300-FT-021 

4.(4.11)  
 

Validar y firmar 
resolución  

Verificar la firma del acto administrativo previa 
revisión  

Cada vez que se 
requiera 

Director(a) Gestión 
Corporativa 

Resolución Firma 
Director(a) 

2311520-FT-130 

 
6.(4.11) 

 

Comunicar Acto 
Administrativo 

Verificar la notificación de la resolución de concesión, 
interrupción o aplazamiento de vacaciones al servidor 
público.  

Cada vez que se 
requiera 

 
Auxiliar/ Técnico/ 

Profesional 

 
Resolución Firma 

Director(a) 
2311520-FT-130 
 
 

2.(4.12)  

Recibir y 
revisar las 

solicitudes de 
prima técnica 

 
 

Verificar la solicitud reconocimiento o el incremento 
“Prima Técnica” de reconocimiento o el incremento. 

veinte (20) días 
 

Auxiliar/ Técnico/ 
Profesional 

Memorando de 
solicitud 

2311520-FT-018 
 

Solicitud prima 
técnica 

2311300-FT-022 
 

4.(4.12) 
Revisión del 

acto 
administrativo 

Revisar el borrador de acto administrativo para que 
sea revisado. 
 
Si no se debe realizar ajuste continuar con la 
siguiente actividad, de lo contrario regresar a la 
actividad N. 4 

Cada vez que se 
requiera 

Técnico/ 
Profesional 

Resolución 
2311520-FT-130 

6.(4.12)  Verificar la firma y aprobación de la resolución firma Cada vez que se Director (a) de Resolución Firma 
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Aprobación y 
firma del acto 
administrativo 

  

Director(a) y la remisión al procedimiento de 
notificaciones para el respectivo trámite.  

requiera Gestión 
Corporativa 

Director(a) 
2311520-FT-130 

3.(4.13) 

 
Analizar 
solicitud  

 

 
Verificar la revisión de los soportes anexos a la 
solicitud de retiro parcial de cesantías para establecer 
la pertinencia y cumplimiento de requisitos para 
continuar con el trámite.  
 

Cada vez que se 
requiera 

Técnico/ 
Profesional 

Respuesta a la 
solicitud 

Memorando 
2211520-FT-018 

3.(4.13) 

Revisar 
liquidación 
cesantías 

parciales de 
régimen 

de 
retroactividad 

Analizar los soportes de la solicitud de retiro parcial 
de cesantías para establecer la pertinencia y 
cumplimiento de requisitos para continuar con el 
trámite. Si los soportes están incompletos o se 
requiere alguna aclaración está se solicita mediante 
memorando al interesado. 

Cada vez que se 
requiera 

Técnico/ 
Profesional 

Memorando  
2311520-FT-018 

8.(4.13) 

 
Autorizar pago 
de cesantías  

 

Verificar el oficio de autorización de retiro de 
cesantías firmado por el Director(a) de Gestión 
Corporativa.  

Cada vez que se 
requiera 

Director (a) Gestión 
Corporativa 

Oficio autorizando el 
retiro de cesantías  
2311520- FT-019 

2.(4.14) 
Analizar las 

postulaciones y 
la viabilidad  

Verificar que sea viable la postulación, de acuerdo al 
nivel jerárquico del candidato postulado y si atiende 
público o no. 

Cada vez que se 
requiera 

Equipo Técnico 
de Gestión y 
Desempeño 

Institucional de 
Teletrabajo 

Correo 
electrónico 

4.(4.14) 
Evaluar 

competencias 

Se procede a hacer la evaluación para verificar si el 
candidato postulado cumple con las aptitudes 
comportamentales para trabajar mediante la 
modalidad del teletrabajo. 

Cada vez que se 
requiera 

Director de 
Gestión 

Corporativa 

Correo 
electrónico 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

CREACIÓN DEL DOCUMENTO N/A 12/10/2017 01 

Actualización de definiciones 
Se incluyeron las definiciones de Teletrabajo, Teletrabaja 

dor y se ajusta el orden alfabético de las definiciones.  
31/07/2019 02 

Marco operacional 
Se incluyó el numeral 3.13 Teletrabajo, el cual define el 

propósito principal de la SJD con la implementación de la 
modalidad de teletrabajo. 

31/07/2019 02 

Descripción de actividades 

Se incluyó el numeral 4.14 Teletrabajo en el cual se 
describen las actividades necesarias para que un servidor 
pueda postularse y/o efectivamente pueda teletrabajar, de 
igual manera se incluye de este numeral,  en la actividad  #3 
el formato 2311300-FT-220, en la actividad #5 el formato 
2311300-FT-261 y en el la actividad #6 el formato 2311300-
FT-269 

31/07/2019 02 

Puntos de control 
Se incluyeron 2 puntos de control producto de la descripción 
de actividades de teletrabajo 

31/07/2019 02 

Propósito  Se ajusta el propósito incluyendo el alcance del mismo,  27/12/2019 03 

Marco operacional  

En el Marco Operacional, se incluye el numeral 3.16,   el 

Procedimiento “Gestión de Incapacidades Médicas y 
Manejo de Reconocimiento del Auxilio de Incapacidad. 
2311300-PR-094” 

 

27/12/2019 03 
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Marco operacional 
En el punto 2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES en la definición 
de Teletrabajo se incluyó el epígrafe del Decreto Distrital 
0884 de 2012.  

27/12/2019 03 

Descripción de actividades  

  En el numeral 4.14 Teletrabajo se cambió el nombre de 
Equipo de Gestión y Desempeño del Teletrabajo por Equipo 
de Trabajo para el apoyo y puesta en marcha del Teletrabajo 
en la Secretaría Jurídica Distrital en todas las actividades que 
se encontraban a cargo de este equipo, lo anterior de 
conformidad con la decisión adoptada por el COMITÉ DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG - Acta No. 7-. 

 

En la actividad Suscribir el acuerdo de voluntariedad se 
incluyó la normativa adoptada por la entidad relacionada con 
esta actividad.  

 

En la actividad Realizar seguimiento se incluyó la normativa 
adoptada por la entidad para el efecto y se incluyó el Formato 
2311300-FT-272 Planeación y Seguimiento del 
Teletrabajo. 

 

 

27/12/2019 03 

 
 
 
 
 


